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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M.  el Rey (Q. D. G.) está en G ranada sin novedad 
en su im portan te  salad.

De igual beneficio d isfru tan  e n  e s ta  * lorte S . M . la 
R e i n a  y  A u g u s ta  R eal Fam ilia .

P a r t e  o f i c i a l  r e f e r e n t e  a l  v i a j e  d e  S .  M .

G ra n a d a  1 3 , 7 noche.— A l P residen te  del Consejo de 
M inistros el G obernador:

« 8 . M. el R ey salid esta m añana de G ranada con el 
p ropósito  de v is ita r los pueblos de M urenas y Á lbunuclas 
pero ha  tenido que detenerse en D urcal por no perm itirle  
el paso á aquellos el río  que los separa del ú ltim o, r e tro 
cediendo al PaduL  donde se hallan hab itan tes de los dos 
p rim eros punios, y donde está establecido el H ospital de 
sang re . S . AL. ha reg resado  á esta capital á las tre s  de la 
ta rde  de hoy, y se propone v is ita r m añana el pueblo de 
Güe vejar.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

c o n  e l  o b j e t o  d e  a t e n d e r  a l  r e m e d i o  d e  l o s  m a l e s  
c a u sa d o s  p o r los terremotos en las provincias  de G ranada y M álaga.

Pesetas. Cents.

Suma anterior   653.794*82
Sres. Presidente, Presidentes de Pala, Fiscal,

Magistrados y demás funcionarios del Tribu
nal Supremo................................      1.69542

Importe de un día de haber del sueldo del se
ñor Ministro y de ios empleados de planta de 
la Secretaría y Direcciones del Ministerio de
F om ento. ......................... . . . . . . .......................  1.488

Idem de un día de haber de los empleados del 
Ministerio de Estado y dependencias anejas al
mismo.................. ................... ..............................  4.462*76

Excmo. Si*. D. Rafael Cabezas............................  1.000
D. Julián Duro y Benito..................   1.000
D. Aniceto Franco, de T úcela  ..................  500
Personal de Correos de la provincia de J a é n .. .  134*20
Idem id. de la de Guipúzcoa ..................... 171*62
Idem id. de la de C ádiz .  ............     . 200
Idem id. de la de Santander ....................  186*15
Idem id. de la de A lava....................        12-6*25
Idem id. de la de Tarragona................................  150
Carteros áv Santiago (Coruña)..............    12
Inspector especial de la Compañía de Ferroca

rriles de Asturias, Galicia y León. ..............................25
Redacción de la Revista La Paz y T ra b a jo ,,. .  20
D. Luis González M artínez.  ...............................  30

PR O VINCIA DE ALICAN TE

Diputación provincial por el 10 por 100 de la 
cantidad presupuestada para im prev istos.. .  1.40#

Personal de la Sección de Fomento....................  32*62
Idem del Ayuntam iento de San V icente.,  2o
Ayuntamiento de San Vicente por el 10 por 100 

de la cantidad presupuestada para gastos im
previstos  ..........   75

Idem de Orihuela por la id., id., id    1.000

PR O V IN CIA DE ZARAGOZA

D. Juan Navarro de Itu rén .................... ................ 125
Jefe y personal del Cuerpo de Ingenieros de 

M inas    ............    26*25

Pesetas. Céms.

Médicos higienista^ de la capita l. . .—   ............  12
Segunda entrega hecha por D. Antonio Aberly. 182
Director y personal do la Casa Hospicio.. . . . . .  418*84
Suscrición del pueblo de Quinto   ................ * „. 250
Personal de Obia - .Mol i cas   ................ ..  lüíTÓ
Ayuntamiento y w Fe vecinos de A horque .. , 9BT5

.PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación provincial de Logroño.. . . . . . . . . . .  1 LOO
Personal do Profesores, empicados y depen

dientes del Instituto provincial, de la Sección 
de Fomento y de 1 'A. .. pidLeap, Profesores 
de primera enseñanza de la provincia y re-
eaudaei/ñi de la parroquia de Santiago..   Ó18

D. Al e j an dr o  Mar t in  en re* prese l i tación de Ies 
c on t r a t i s t a s  de víveres  del penal  de Bur gos  y 
de la peni le Viciaría de la Cárcel  Modelo de 
M a d r i d .......................          408

E S T A B L E C I M IE N T O  R E N A L  DE C A R T A G E N A

Director, I I  Eduardo Verdegay.  ....................... 25
Administrador, D. Pedro B erdoy .. , ................... pg
Médico, I). Juan idínguez.  ............. 2o
Profesor, D. Ensebio de Nicolás.......................  2*60
Capellán, D. Patricio Roldan.............................. .. 5
Vigilantes y personal subalterno del mismo Es

tablecimiento......................................................... 25
Donativos de 322 penados..  ......................... „ .  212*50
Idem de 738 id. del fondo de ahorros .. . . . . . . . .  721‘85

P R O V IN C IA  DE T E R U E L

Exorna. Diputación., ......................................      1.200
Recaudación hecha ? lectiva por la Junta pro

vincial de socorros hasta el 10 del corriente. 387*26

Suma ...............     670.929*82

Nota. En la Gaceta del día 10 se publica una partida de 
500 pesetas por la recaudación correspondiente al personal de 
la Secretaría del Gobierno civil de Logroño, Correos 6 Ingenie
ros de Montes, partida que, unida á las dos que hoy se publi
can, componen un total de 2.318 pesetas, á que ascienden los 
donativos hechos efectivos hasta el día en aquella provincia, 

Madrid 44 de Enero de 1885.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
Habiendo acordado el Congreso de los D iputados que 

se proceda á la elección parcial de un  Diputado á Cortes 
en el distrito de Vega Baja, provincia de Puer to  Rico, de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 110, 112, 
113 y 146 de la ley de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección de un  Dipu

tado á Cortes en el distrito de Vega Baja, provincia de 
P uer to  Rico, que ten d rá  lugar á los 20 días de publicado 
este decreto en la Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á siete de Enero  de mil ochocientos 
ochenta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M & aaiacl A g ta ijn r e  c ié  T e ja v ñ a .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un  Diputado á Cortes 
en el distrito de Río Piedras, provincia  de P uerto  Rico, de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 110, 112, 
113 y 146 de la ley de 28 de Diciembre de 187.8,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección do un  Dipu

tado a Cortes en el distrito de Río Piedras, provincia de 
P uer to  Rico, que tendrá  lugar á los 20 días de publicado 
este decreto en la Gaceta oficial do aquella isla.

Dado en Palacio á nueve de Enero do mil ochocien tos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E! Mmisim do ó¡0;.mm\

SEaaaaeel L luL vavr dm BURaLa,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRLELES

Excmo. Sr.: El Presidente de la Sección p rimera de la 
mmuMón general do CodbUnuoón dice á oslo l U n i b e r i o  
con fecha 29 do Noviembre último lo cu o sigue:

•<Excmo. Sr.: Terminado ya en su redacción p rim era  
el libro tercero del proyecto de Código civil que d n  L,, do 
breves días so someterá ai examen de todos los señores 
Apicales de la Sección y de los CMumucviiubml'L de las 
provincias p a ra  oír y utilizar sus observaciones en la r e 
dacción deíiiihivr, es do bi m ayor  importancia como g a 
ran t ía  de prontitud y acierto en los trabajos, que uno de 
ios A ocales de esta Lección se dedique asiduamente á 
exam inar  dichas observaciones, á indicar las reform as 
que en vista de ellas deban hacerse., y á revisar con de
tención además da ésto los dos l i t ros  di 1 proyecto antes 
redactados, para .proponer cuantas  mejoras deban in tro 
ducirse en ellos unios .'e su promulgación como ley. Esta  
interesante y delicada Larra opina el que suscribe que de
bería coniiar.se ai. Vocal D. Benito Gutiérrez y Fernández, 
que á sus especíalos aptitudes pura ella, reúne  la c i rc u n s 
tanc ia  de sor au to r  de una gran parto do los artículos 
contenidos en los tres libros, y tener por lo tan to  m uy  es
tudiado y conocido el trabajo á cuya  mejora h ab r ía  de 
dedicarse. Pero no siendo posible, como en su ilustración 
y recto juicio conocerá Y. E. perfectamente, im poner es ta  
ta re a  á quien tiene sobre sí tantas o tras  sin eximirle del 
cumplimiento de alguna de ellas, cree asimismo el que 
suscribe que puesto V. fí. de acuerdo con el Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, pudiera conferir al Sr. Gu
tiérrez una comisión para  el fin indicado, relevándole, 
ínterin  la desempeñe, de la obligación de asistir á la cá te
dra  que tiene á su cargo en la Universidad Central.  El 
preferente interés y la vital importancia que para  la N a
ción en tera  ofrece el planteamiento del Código civil hace  
innecesaria toda observación que tienda á justificar la 
medida que lie tenido el honor de proponer. > ^

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) con
ferir á D. Benito Gutiérrez y Fernández la comisión p ro 
puesta, de su Real orden significo á V. E. el expresado 
nombram iento para  los efectos oportunos en el Ministerio 
de su digno cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid o de Diciembre de 1884.

FRANCISCO Sí L YE LA. 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Ilmo. Sr.: A fin de que el servicio del Registro civil se 
regularice lo antes posible, principalmente en lo relativo 
á la inscripción de las defunciones ocurridas por conse
cuencia de los lamentables siniestros que han  acaecido 
recientemente en varias  com arcas de Andalucía, y p a ra  
evitar los gravísimos perjuicios que pueden irrogarse al 
Estado y á los particulares, de continuar  la anorm al si
tuación de los Registros, S. M. el R ey (Q. D. G.) se h a  ser
vido disponer que se observen las reglas siguientes:

1.a Los Jueces municipales de los puntos en donde h ay a  
estado in terrum pida la normalidad del Registro con ti-
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n u a r ú n  p r a c t ic a n d o  las in sc r ip c io n es  do los a c ta s  del es
tad o  civil co n fo rm e  á  la  ley y  a i  r e g la m e n to  d d  ram o ,  
d a n d o  fnm edhu  am en to  c u e n ta  á  osa D irec c ión  ¿yon r al  de 
la  f e ch a  en que o c u r r ió  la in te r r u p c ió n  y do la e n  que 
v u e lv a  á  f u n c io n a r  de n u e v o  con  r e g u la r id a d  el R e g is t ro ,  
y  en ero  san do a s im ism o  con  la  m a y o r  e x a c t i t u d  el n ú m e 
ro  de ac to s  civ iles  qu e  h a y a n  de jado do in s c r ib i r s e  c u 
r a n te  aq ue l  período.

2.a P ro c e d e r á n ,  sin l e v a n ta r  m ono, á in s t r u i r ,  con m~ 
t e v v f : ú ó n  fiel F isca l  m u n i c i p a l  el ex ped ien to  g e i r r e l  ó 
los p Lu d  ' Y '  m que sean  n ecesar ios ,  p a r a  a c rc d i t  ir 'os 
ú e í i i ix m  « e 'v r i d a s  d u r a n te  la  u i tc r ru p o ió n  del lem is-  
t ro ,  h ac ien d o  c o n s t a r l o s  n o m b re s  de los í m h e í d m ,  su  
edad,  es tado , c a u s a  do la  muerte ',  l u g a r  en que so los dio 
s e p u l tu ra  y d e m ás  da tos  q u e  lo g ren  re iu u rso  y d e b a n  c o n 
te n e r  p o r  r eg la  g en era l  las  a c t a s  do n ú  unción.

y •- pon a estos c a n u d o  ut os  oo u t i l i z a r á n  tas n o t a r a s  y 
ante cementes que suniinis!  ron las A u t o r i d ad e s  inca ios, ios 
c a c a r a r d o s  del R e g i s t r o  par r oqu ia ] ,  e asa en l r úo í q  mmpim-- 

y c;:^alúociiidor¡tau anál ogos ,  ¿Yi m Y  do los múim r e o  
¡TUy* feciiita'i* bis ncroonas  o l l d a r ú a s  á d a r  oi p a r t e  ce 
í h f i c o h r ú c n b  co n r s u u R  Y md, ’td he ¿p. p.-y ge i L g i Y r o  
civ ib

E s t o s  e xpe di e nt es  y los t e s t ; n o r n e n  do u s  g m g e n o m ñ  
a c e  s c l uo  el s inies l ro se h o y a n  ms i mú u u r m- s i  monsas de 
m d i n e r a  i ns t a n c i a  s e r v i r á n  eo heve p a r a  osú. mam les c o 
r r e s p o n d i e n t e s  i ns cr ipci ones  en la m e m a  y { t o o  (pie se 
de ti r n  i as  r  :< n op o r  t i : u a m  o.i ¿ i o.

PR D e sm o to  do les Re gis tros d e s tru id o s  s n  todo  o en 
p a r to ,  p r a c t i c a r á n  los fueoes  in m c  u p E — c u a n t a s  d i i igen-  
c ias  les s u g ie r a  su  celo p a r a  K m  m b bureo  y p ape les  
qoe  col s in ies tro  p u e d a n  s a lv a r  , .a • u c u e n ta  del n ú -  
m m o  do los libros sa lvad os  y de 1 m t V  (ra ídos ,  con  e x p re 
sión de la  sección á  quo corro^p --Ú n r  ios y o tros ,  y  de
te r m in a n d o  con re lac ió n  á los ú l t im o s  el to ta l  de in s c r ip 
c iones  quo c a d a  u n o  co n ten ía .

bu So a b r i r á n  desde lu eg o  n u e v o s  c u a d e rn o s  p r o v i 
s ionales con su jec ión  á las  disposic iones  v ige n tes  p a r a  los 
ac to s  del es tad o  civil que  o c u r r a n  en  lo suces ivo  en  los 
R eg is t ro s  á  que  so re i te re  la  r e g la  an te r io r .

GR Los Ju eces  de p r i m e r a  in s ta n c ia  en  cu y os  d is t r i to s  
se h a y a  in te r r u m p id o  ó d e s tru id o  el R eg is t ro  civil,  d ic ta 
r á n  p o r  su  p a r t e  la s  disposiciones que  co nsid eren  m á s  
a c e r ta d a s  p a r a  qu e  se c u m p la n  co n  la  m a y o r  p u n tu a l id a d  
las  an te r io re s  reg la s ,  co n su l tan d o  s in  p e rd id a  de t i e m 
po con  es te  C en tro  las  d u d a s  que  les o c u r r ie re n  en su  e je 
cu c ión .

De R ea l  o rd en  lo digo á  V. I. p a r a  su  co no c im ien to  y  
o fe otos o p o r tu n o s .  Dios g u a rd e  á  V. I. m u c h o s  años.  M a
d r id  i b  do E n e r o  de 188o.

SIL VELA
£ r .  D ire c to r  g en era l  de los R eg is t ro s  civil y  de la  p ro p ie 

dad y  del N o ta r iado .

M IN IST ER IO  D E  L A  G O BE R N A CIO N

REAL ORDEN 
P a sa d o  á in fo rm e  de la S ecc ió n  de G o b e rn a c ió n  del 

Consejo de E s ta d o  el ex ped ien te  r e la t iv o  á  la  su sp en s ió n  
del A y u n t a  mi c rilo de P a s to r iz a  que  fué  d e c r e t a d a  p o r  
Y. S., d icho  a b o  C uerp o  h a  em it ido  co n  t e c h a  80 de Di
c ie m b re  ú l t im o  el s ig u ien te  d ic ta m e n :

' Exorno. Siv: E n  cu m p l im ie n to  de la  R e a l  o rd e n  de 20  
bel co r r ien te  mes, h a  e x a m in a d o  la  S ecc ió n  el ex p ed ie n te  
do ¡suspensión del A y u n ta m ie n to  de P a s to r iza ,  d e c r e t a d a  
en  13 do N o v iem b re  a n te r io r  p o r  el G o b e rn a d o r  de L u g o :  

A p a rece  de ios an ic m d o n to s  qu e  el d ía  2 de J u l i o  del 
co r r 'o m o  año  fue s u y o  o mío el p rop io  A y u n ta m ie n to  de 
P a s to r iz a  por  el G o b .ru a d o r ,  c u y a  p ro v id e n c ia  con f i rm ó  
á su  voz el G obierno p o r  h a  i la ose aj a s t a d a  al tex to  de los 
a iá ionios 1 oo, 483 y 189 de la  ley M unic ipal .

Los inub x .is  que se in v o c a n  p a r a  im p o n e r  de n u e v o  
i gua l  cor  n o c i ó n  g o b n n a t i v a  á  los p ro p io s  Concejales  del 
pu.  blo sor. un s u s t a n c i a  los m ism o s  que s i rv ie ro n  de b a se  
p a r a  a c o r d a r la  p o r  vez p r im e ra ,  y de c u a lq u ie r  suelde  os 
oe a d v e r t i r  que se fu n d a n  todos ellos en  h e c h o s  c o n s u m a 
dos y a  c u a n d o  lú e  d e c re ta d a ,  p o r  lo c u a l  co n  ('orine á  la  
ju r i s p ru d e n c ia  es tab lec ida ,  no  p u e d e n  d a r  m a r g e n  á  n u e 
v a  suspens i ón;

(dpimi en  su v i r tu d  la Se c c i ón  que  debe a lzarse  la  im~ 
pue s  i a  a.l A y m ú a m i  n to  de P a s t o r i z a .»

Y c o n fo rm án d o se  S. M. el R ey  (R. D. G.) con  el p r e in 
ser to  d ic tam e n  se h a  servido r e so lv e r  lo que  en el m ism o  
so p ropone .

Do Real  o rd en  lo digo á  Y. S. p a r a  su  c o n o c im ie n to  
y d e m ás  chochos, in c luyén do le  el ex p ed ien to  de re fe ren c ia .  
Dios g u a rd e  á V. S. m u c h o s  años.  M ad r id  9 de E n e r o  
ne 188b.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr.  G o b e rn ad o r  do la  p ro v in c ia  do L u g o .

ADMINISTRACIÓN central
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

T ríbunal de oposiciones
á u n a  plazco de Contador de segunda clase y  otra de Oficial 
A u x i l i a r  de p r i m e r a , vacantes  en el de Cuentas del Reino.

ÍL  hiendo aparecido equivocado por error  de copia en la Ga
c e t a  de ayer, el sueldo asignado á  la plaza de Oficial Auxil iar  
coi i sigilo íL. en cric an u a ú o ,  se reproduce debidamente rec i i -  
iiíxdm

El día lo  del actual, á las diez y media de la m añana , d a 
rán  principio ios ejercicios ae oposición para  proveer con a r r e 
glo a i a convocatoria l e c a  por medio de la G a c e t a  de 6 de 
Diciembre n h u n o  Ies p b . z c  Re Contador de segunda clase, con 
el suelvo do ROGO pesetas anuales, y de Oficial Auxiliar de p ri
mera, en¡ el de 4.0UQ, vacantes: ambas en el T ribunal de Cuen-
l '  ' ’CUiiO.

í oye «lilamente se avisará por la Gaceta el día en que, te r 

minados los ejercicios á las anteriores plazas, deban da r  p r in 
cipio los de los aspirantes  a las 'de Oficiales Auxiliares  de 
cuarta.

Madrid 12 de Enero  de 488o .=E l Secretario, Manuel Tomé.
—2

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e D e p ó s i to s .
E s ta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 46 del corriente, do diez á dos 
de la tarde:

INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES

P r im er  semestre de 1875 y anteriores, ' carpetas núm e
ros 857 á 859 de señalamiento.

P r im er  semestre de 4882, carpeta  núm . 1.104 de id.
Segundo semestre de 188$, carpetas núm eros  i .040 y 1.047 

de id.P r im er  semestre « larpetas números 957 y 958 de id.
Segundo semestre c  carpetas núm eros  999 á 941 de id.
P r im er  semestre e c1 1 petas núm eros 990 á. 709 íU id.
Segundo semestre ac xov , carpetas núm eros 001 á 434 de id.
Madrid 13 de Enero de Id 5. -=E3 Director general, E duardo  

Garrido E strad a .
F á b r i c a  N a c i o n a l  d e l  T i m b r e .

El día 18 del p r ó x i m o  mes de F ebrero, á las doce de su m a 
ñana., ten drá  lugar en cuta Fábrica la subasta  pública p e ra  
enajenar el papel ta ladrado  procedente de cédulas personales 
devueltas por las nrovincias como sobrantes de ios anos de 
1879-80 á 488Í-8Y

Lo que se anuncia  al público á fi.n de que los que quieran  
interesarse en la adquisición del referido papel, puedan pasar  á 
esta Contaduría á en terarse  del pliego de con L  wix s d i’' Da 
subasta y m uestras  de les clases del expresado Lidíenlo todos 
los días no feriados, desde las diez fie ia m añana  ha- ia las tro s 
de la tarde.

Madrid i 3 de Enero  de 1885,=E1 A dm inis trador  Jefe, F r a n 
cisco Echagüe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Cocción de Telégrafos .
E l  día 14 del ac tual han  sido ab iertas  al público con servi

cio limitado les estaciones de La. L aguna  y P ue r to  de Ja Cruz, 
dependientes de la Fección y centro de Tenerife.

Madrid 12 de Enero de !88o.===El Director genera l , Alberto  
Eosch.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
Secretaría general .

En el Anuario de esta Universidad correspondiente al cu r 
so de 1883 á 84, ú l t im am en te  publicado, no aparece por un 
e rro r  de im pren ta  en tre  los Catedráticos num erarios  de la F a 
cu ltad  de Filosofía y L etras  el £r. D. Emilio O as tek r ,  que en 
la actualidad lo es de i a as ig na tu ra  de Filosofía de la Historia .

Lo que se advierte  á fin de que las Corporaciones y perso
nas que hayan  recibido el mencionado Anuario, se s irvan h a 
cer la oportuna rectificación en la imposibilidad de verificarse 
ésta  en o tra  forma.Madrid 43 de Enero de 1885.—E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA
Situación del mismo en la tarde del sábado 6 de Diciembre de 1884. 

ACTIVO ORO BILLETES
.13. El. IKU

4.402,78-1‘29

3.213.694*401.999.8003.664.013*161.070.588*27345.256*407.026*06
1.149.736*46 -1.663*17 4.488.954*39 40.052*88 134.082*45

98.493*38

6.252,346*70
r v i  Basta tres m eses............................... . . . . . . . . . .................................... ........ .............  4.466.577*46 39.008 39.008>i

318.150*34»
40.472.779*752.260.383*28\i!>fl»

5.177*40

Billetes hipotecarios de 4880....................................................................... .................. ............................................................................................................Excmo. Ayuntamiento de la Habana................................................. .................... ............................................................................................................
Comisionados................ ............................................................ ................................................................................................................................ .Corresponsales . . . . . . _____. . . . . .  .................................... . ............. ................................ .............................................. * .................................................... .Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana ................................................................................. ..................Cuentas varias.............................................................. ..............................................................................................................................................................Recibos de contribuciones........................................ .............................. .......................... .............. ........................................................................................Recaudadores de contribuciones.......................................................... .................................. ..............................................................................................Recaudación de contribuciones.................................................................................. ...................................................................................................Propiedades ................................................................................................................................... .. ....................... ..
e , s t c ,  de tod.3 S S S 8 3.313*961.863*14

PASIVO 17.346.439*41 49.047.845*44
8.000.000 »Fondo de reserva.............. ............................................................. . ....................................................................................... ................................................. .Billetes en circulación. . . .  .................................................................................................. .................... ....................................................................................Saneamiento de créditos............................................................................................................................................................................................................. .Cuentas corrientes.............. ...................... ........................ ...................................................................... ...................................... ...................... ..................Depósitos sin interés...................................... ................................................................... ................................................... .......................................................Dividendos...................................................................................................................................................................................................................................Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda..............................................................................................................Empréstito de pesos fuertes 25 millones................................................. ...................................................................... .........................................................Corresponsales............................................................................................. *.................................................................................................................................Tesoro: cuenta amortización y pago interés de-la Deuda de Cuba.....................................................................................................................................Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución................................................................................. .......................... ...............................................

írtfPTPRPQ nnr* poBwii» í Vencidos.............................................- .............................. ................................................. 486.359‘PiIntereses por cok a i.......... j pGr yencer.................................... ........................................................................................  820.654*65 9»

36.526*5545.0007.402*025.627.258*74524.391*0155.215
90.622*14
62.900*761.452.903*14

1.307.044*56136.905*49

B
1.738.854*956.042.874*30 1.027.909*93 26.496*85 40.472.779*75

38.606*
9

Ganancias y  pérdidas.............................................................. .......................... ................................ ........................................ ................................................. * 623*36
17.316.139*41 49.047.845*44

Habana 6 de Diciembre de 1884.̂ -=E1 Contador; J. B. €arvalhOr=V.# B.°—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
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1
CÓNSULES DE PRIMERA CLASE 1

i 1), Joaquín Gómez Samper. . . . IH Junio................ 1884 ¡ 28 Abril . . . . .  . . .  . 1804 f Rc/cuRc.- - ■ ¡u■;! 50 Be., i •• ■ous..,,¡o do ;•'unida-j. - R 
CÓUSU ; e ; ; 5
vR.Suele' Rl

D. Carlos Flores . . . ............... ................. .............
D. Joaquín García. Miranda...

4.°
óh

Agosto. - ......... LAB 
!í U7

5
29

L9-i,.mbve.........
Juím .

1864 I 
1805

1
D. iinmóii 'Valladares y Saavedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Arrio?do Alcalá Galiano y  Miranda.......................... .

9.0
di
o.q

UvVucru..... 
iuerzo.,........

i
N ( 7 ‘i

2 i 
21

I c ó c  LO.............
1 chamo.............

DGh 
■i K07 |

. 1• n. e u; e;, , .eu R,; r. ; ̂  
tsvyiieii.'. ■ |q

?'■ .! Kp.U 1 4 í i1 • u • o '■ 1 \¿•
1 I). Agustín Rooriguez. .............................................. ..

I), Ventura Callejón................................ . ........... ...............
D, Juan Rodríguez Rubí... ..................................

/». O
V Enero., . . . . . . R M  i o

A./1 u U tit; i t • # . „ ,
A b r i l ....... •RR  

FR3 !

' • nsni »•; e. ;u.q .1 M>m¡ • ge. í -s 
l e e n e i U Y S .  ‘ N 
'•. ¡ e*ltl vCi Cei. éV’ O YS. ;1 48 Febrero.. . . . . . . . ! < í) i - 17 Mayo........ . . .

it ó Merco.............. ipó; 4 IR Fono r o . . . . . . . . . i R/R J • e- •: i Y! !;: v i'e. y
1 D. Albino Mencuno ni .. . . _________ _ ____________ ____ 7 Diciembre......... íLób i 5 ocUembro. . . . . dedo .ídem o ¡  ..Ron .•; i\;nc.r. J
É\ IX  patricio Laev . ................ .............................................. 0} Febrero. . . . . . . LAR 4- Em r o . . . . . . . .  . i ■i D O R •; .. ¡ i. i •. :\
| I). Ernesto Merié ................................................................... 18

M
Marzo.......... i<;,ü 1 2 . : y „ ................ i •'.i-R-i' ; ' e ;: e í 11 , • e ,' | I ' 1 ! i ■. 9

R 1). Arturo Baldasnno v Topete . . A  . .............. .. . . . Diciembre . . . . . . i 1 CU r 19 Ge- u b r e . PTR Su'iei •u,; uova. Orhvus. q
D. i 1 erniín Sáenz de Te lada , ................................ U Octubre. D O 26 i^ebrero.. . . . . . . i  coi. idem e-ii i..ii ver pool. R 

R cm en Idrán 14, 1). Ledro Ortiz de Vucasti. . . . . . . . .  .................. 98 Marzo.. . . . . . ¡ : i 10 ' M arzo .......... 1 8Y
pí ,D. Cardos Garcimartín . . . . . . . . . .  . . . .  .................... 80 Marzo. ............. n ;ó IR E n ero . . . . . . . I R A  ! .i'Fui 01  ;■ ingauoore. S
$ D. Juan de Dios Hojas,. . , , .  . . . . 3 8 A b r i l . . . . . . . . . . R í ’8 1R E n e r o , . qeo Li! m «ai Constentinojíia.

Idem cu A.müeros. t1 X). Francisco Perra y Larrea. . . .  .. . . . . . . . . . R Diciembre.. . . . . 1867 IR Enero....... . •i 882
fei I). Santiago Ruiz Gómez . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . Ws A b r i l . . . . . . . . . . 1870 IR Enero............. 1882 Idem en A oree Re. |
fe R. Joaquín Per eirá.. . . . . . . . . . . . . . 3 8 Julio........... . 1875 i.° Enero................. 1882 ! Idem ce .Dcrdívss, É
fi D. Luis Oasaya)......... . ................... ............................... Setiembre.......... A 865 40 Abr i l .......... .. d 882 id-.nn en San Tiioms:-'. R
g D. Francisco Lozano Muñoz..................... ................... 9 Diciembre,. . . . . 1868 22 Noviembre, DR'3 ■ Idt.Tñ  en Tánger. R
8 D. Salvador Ilizzo . . . . . . .  , . . .................................... 93 Mayo . 1862 7 Ene r u ....... .. 1884 líie.m re! lemsmá. d
1 I). Mateo E rro .................. ...................................................... 16 N ov iem bre . . . . . 1855 2 Agosto, .............. 1884 luoin en Veluer-íso. f

1 CÓNSULES DE SEGUNDA CLASE 1

1 I). José Inris Be tor tillo . . . . . .  .................... . 6 Octubre,............ 1854 22 A gos to . . . . . . . . . 1854 Cesante. |

i
I). Enrique A in z .......... ................................ ......... .
I).■ Vicente Oubells. ...................... ................................

16
9b

Febrero. . . . . . .
Febrero . . . . . . . .

1856
1859

19
15

Jubo......... .
Julio . . . ,  . .

1858 -
•i 859

Cónsul en Rcrbud. | 

Cónsul en Huí i no;. i$ D. Antonio María de Zea . ..............................
Y). Eduardo As ¿mar.....................  . .  „ . . .

9 Noviembre. . . . . 1855 29 Julio .. . .......... 1865
i 98 Julio. . . . . . . . . . 1857 21 Febrero . _____ 1860 i « c i ite. |
i D. Ramón Fernández Reguera............. 19 Setiembre.. . . . . 1861 21 feb re ro . . . . . . . . 1866 Cesante. |
i D. Federico Bas y M oró . .. .V . . . . . . . .  . . . 19 Ay os lo , .............. 1859 8 Ab io l .................. 1866 Cesante. • ' 5

i
D. Salvador Rancés y V il lar neva.. . . . . . . . -i 0 Diciembre.. . . . . 1868 14 Octubre............. 1868 Cónsul en Cagibad. 5
D Francú-eo Ezequiel Góm ez. . . . . . . . . . U Diciembre......... •1868 27 Octubre........... . a 868 Idem en Kiiay-iou. |

i R. Jesús Gutiérrez................... .................... .. . . 18 Febrero 1869 30 Noviembre. . . . . 1868 Id- 111 . t M, S-n, 5
íf D. Manuel José Quintana.. . . .  ........... - I ü Ma\o.................. 1864 0 Enero . . . . . . . . . 1869 Idem en IR Circo. |
p D. Tciuás Telada, Conde de Casa Sárria............ .. A 0 Mayo. . . . . . . . . . 1869 19 Febrero. . . .. l e  69 Id-si: i-u \ íi¡.abra. |
p D. Jome Madrilley................................. .......... .. 39 Enero.. . . . ___ 1870 13 Ocí ubre........... 1809 Idem mi ía ' t a i rince. ¡
1 D. Manuel Monserrat....................................... . i  0 Diciembre......... 1868 1 24 Diciembre.. . . . . 1869 Vicccónsui en comisiun cu Ei\as. |;
jí D. José María García. . * 8 Marzo . . . . . . . . . 1869 24 Diciembre. . . . . . •i 809 Cónsul cu I orpniáu. 3 

Cesante. b
I

Y). Enrique Mediano y B lasco . .............. .................. 91 Setiembre. •1869 24 Diciembre. . . . . . 1809
D. Manuel Garrido . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Marzo....... . 1860 24 Diciembre.. . . . . 1869 Cónsul en Funchal. |
I). Antonio Santamarina-................. ............................ 19 A b r i l . . . . . . . . . . 1860 10 Octubre............. 1882 Idem en Bergen. |
D. Antonio Zaniinit y Romero . . . . . . . . . .  , 11 Setiembre. 4854 18 N c  Hombre........ 48R8 Idem en Palermo. p
D. Lucio Sanvedra y  Cortés............... .................... .. 20 Junio.. . _____ . . . 1863 22 A b r i l .............. 1874 Idem en Liorna. |
D. Nicanor J opez Chacón ................................. 14 Febrero........... 1868 24 J u n i o ■ 1874 Idem en Cbarlcston. ?
1). Manuel Colarte . . . . . . . . . .  ...................................... 22 Agosto ........... 1861 IR Febrero............. i 875 Idem en Amsterdom. 1
D. Isidoro Rodríguez Espina .............. ............... .. 14 Ma vo . . . . . . . . . . 1875 21 Febrero.. . . . . . . . 1875 Idem en Boston, |
D. Juan IVlorphv . ........................... ' .......... .............. 21 Junio................. 1875 25 Febrero........... . 1875 Idem en Tetuán. i
D. Teodoro Ponto de la Hoz ..................  ................ . 80 Marzo. 1875 8 M arzo ................ 1875 Cesante. |
H. José María Fernández Quirós. . . . . .  .. 4 A b r i l . ................ 1865 5 Enero . .......... 1877 Cónsul en Cardiff. 1
D. Juan Almiñana . . . . . . .  .................................... 23 M ayo ................. 1863 IR Julio.. „. ............ 1877 Idem en Civitavc.cahia. i
13. José Alcalá Galiano y  Fernández de las Pedas 17 Abril ............... 1866 24 Octubre . . . . 1877 Idem en Neweastie. i
D. Mariano Brusola y  Téllez . .................... ............ 31 Mayo 1868 12 Diciembre.. . . . . 1877 Idem en Saint NazFt';'. |
D. Fantlauo Alonso Cordero ». ................................... . 18 Febrero ............. 1878 7 Febrero.. . . .  .. 1878 Idem en Nápoic-. i  

Idem en Mogc.dor. i  
Idem en Maceo. i

D. Antonio Fierro y Cruz................................ .................. 27 Enero................. 1870 25 Febrero.. . .  , . 1878
D. Enrique Cnsuav . . . . .  ............................. ................ 16 Enero................ 1870 13 Junio.. . . . . . . . . 1878
D. Jo Ó Vil ches......................... . . . ............................. 25 Diciembre., . . . 1878 14 ( '.cimbre 18 "8 Cesante. 1
I). j\ líVedo Príncioe y  Satorres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 A b r i l . . . . .......... 1867 20 Diciembre.......... 1878 Cónsul en D<amaseu. - I
D. Antonio Márquez y López .............. . . 14 Febrero ............ 1876 27 A b r i l . . .......... 1879 Cesante. i

Í; 13. Eusebio Bonilla y  Martel .. 12 Junio............. 1875 21 Agosto............. 1879 Cónsul en ("¡porto. i  
Idem en Alejandría. i  
Cesante. i

1). Daniel de la, P< dr/Ga, v  Cuesta . ........... 5 Febrero ............. 1877 24 Setiembre. . . . . . 1879
33. Vicente de Jovo y  H cv ia . . . . .................................... 8 Noviembre. . . . . 1879 14 Octubre............. 1879
D Eduardo Garda Galisteo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Junio . ................ 1870 5 Enero. >. . . .  . 1880 Cónsul en O ¡orón.
13. José Navarro , . ..  . .............. ...................... 15 Junio . . . . ____ 1868 5 Febrero ............. 1880 Idem en Baltimore.
D. Antonio María Orilla ...................... ..................... . 5 Nov iem bre.. . . . 1880 9 Octubre.............. 1880 Cesante.
D Manuel Coniferas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Febrero-----. . . . 1867 19 Octubre. ............ 1880 Cónsul en raigón. 

Idem en I'Iilauelha.D Antnmn Díaz Miranda. ............................................. 21 Marzo............... 1875 IR Febrero. . . . 1881
D Ricardo Esrseio v  Cha narro . . .  . . . . . . . .  . . . 9 Marzo................. 1869 3 Marzo . . . . . .  . 1881 Idem en Copenhague. 

Idem en Trieste.í ) hiavimirin Vil IfL’nnfiVfi . »* » « »  *« »* 7 M a yo .................. i 870 19 Mayo. . . . . . .  . 1881
D Manuel Sauz y  Enríquez . « ............................ . . 5 Ju l io ............. 1857 23 Junio.................. 1881 Idem en Jerusaién.
D. Emilio Perera . . . .  . .  . . .  ......................... 1.° F ebre ro . . ♦ . . .  L 1870 23 Junio.. . . . . . 1881 Idem en Beyindh.
P  Alfonso Martínez Tudela . . . .  .................. . 5 Febrero.............. 1870 15 Setiembre.......... 1881 Idem en Vera cruz.
D José, dp PerÚTnnt . . «  ............... ......................„. ’ 17 Enero.. . . . . . . . . 1870 22 Junio.. . . .  . . . 1882 Idem en Méjico. 

Idem en Savannah.D José Roiz í-1 mentes . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . 24 Marzo................ 1851 7 Abrí 1. . ............. 1883
D José Ruiz Gómez y  A r ias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Marzo....... 1877 22 R oviembre........ 1883 Idem en Oette.
D Francisco Fcrnáudpri’ Tímznuiza, . . . . .  . . . . . . . 27 Febrero.............. 1860 26 Setiembre.......... 1884 Idem en Cayo Hueso.

VICECÓNSULES

D. Evaristo Diez . . .  « . . . . .  ...................................... 13 Febrero............ 1858 5 Enero.. . . . . . . . 1858 Vicecónsul en Montevideo.
D. Narciso Pérez Petinto . ♦ . . . . .  . . . . . . . . . . . 19 Mayo.................. 1860 18 Marzo................. 1860 Idem en Puerto Idata.
D. Alfredo Pascual Golomer . . . . . . . . . .  . . .  .. 9 Enero................. 1864 IR Noviembre 

Enero.................
1863 Cesante.

D. Teodomiro Avendaño............ ....................................... 4 Febrero.. . . . . . . 1864 14 1864 Vicecónsul en Londres.
D. Sebastián Mobellán.............................................. . . . . 22 Noviembre . . .  . 1864 20 Junio. .............. . 1864 Idem nombrado en Cabo Haitiano.
D. Fortunato Vassallo . . .  ............................................... 16 Enero................. 1865 2 Enero................ 1865 Cesante.
D. Luis Bordiú y  Garóes . .  .................... * ......... . 10 Setiembre. . . . . . 1865 29 Ju lio .................. 1865 Cesante.
D Francisco Carpi y Cabrera. • . . . .  ................ ..... 15 Enero................ 1866 2 Noviembre .. . 

Agosto...............
1865 Vicecónsul en Lisboa.

D Carlos de Ochoa.................................. . . . . . . . . 18 A gos to .. . . . . . . . 1866 8 1866 Cesante.
D Juan San Mar tino de Montalbo . 25 A b r i l . . . . ,  . . . . 1867 27 Marzo ............ 1867 Vicecónsul en Argel. 

Idem en Jerusaién.D Alejandro Spsguolo . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . 21 Agosto....... 1867
1868

8 Julio . . 1867
D Francisco Mariano Ibarra. . . . . . . . . . . . . ........... . 15 Febrero............. 31 Enero................. 1868 Cesante.
D Valerio Alvaivz Pedreira............ ......... .. 18 M ayo................. 1868 22 Abril ............ 1868 Cesante.
D Manuel Vecns y Ponce de L e ó n . . . . . .  . . . . . -  . . . . 17 Agosto......... 1868 25 Junio . . . . 1868 Cesante.

! D José Ravina.................. ..................................................... 22 Octubre........ 1868 15 Octubre.. .. 1868 Vicecónsul en Marsella.
D José Frnnslcv . . . . . . . . . 16 Enero............... 1869 4 Noviembre........ 1868 Idem nombrado en Beüza.
D José Oalatavud ........................... .. 1.a Febrero .. . . . . . . 1869 20 Noviembre........ 1868 Idem en Montevideo.
TI A d 1*1 é u Da «.si s . . . . . 1F Enero ................ 1869 25 No\ embre 1868 Idem en Glasgow.

Idem en Villarreal de San Antonio.D Tose Víctor A mi libia .............. ... 16
9

Enero . . . . . . . . . 1869
1869

11 Diciembre-----------

E n ero ............  .

1868
TI Da f r i el T .ozau o  . Febrero. .............. 5 1869 Idem en Swansea.
T\ IVÍííTIllpI frAT^lA /kffilfiVO . * • ........ • • « • • » » • • • • * »  * * • • 1.° M ayo .................. 1869

1869
4 Febrero ............. 1869 Idem en el Havre.

tt T5oí*qp1 A ormwrmii . _ . ..........• * • • * • • • « » •  • • ♦ » • « i .° Setiembre.......... 11 Agosto............... 1869 Idem en Rabat.
T\ TnaR Oi’tiV v  pT*iP^n ............. .............................. . 15 E n e r o ................ 1870 IR Octubre............ 1859 Cesante.

24
16
2

Noviembre........ 1869
1870 
1870

2 Octubre. . . . . . . . 1869 Vicecónsul en Rosario de Santa Fe.
TT TTpH p'pi í>a A.'íriT’PYin A HlflTfíflfL» Enero................ 5 Enero.. . . . . 1870 Cesante.

Febrero........... . 5 Enero................. 1870 Vicecónsul en Slmng Hay.
22 Marzo....... 1874 11 Marzo................ 1874 Idem en Touiouse.

(Se concluird.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno d e la  p ro v in c ia  de H uelv a .
R v c ñ h  de Fomento.---Carreteras.

F e  v ir tud  de lo dispuesto por Ja Dirección gcncr.H de 
0 W s  públicas con feeiia -11 de Noviembre último, este Go
bierno i i sil ha señalado el día 3 do i próximo mes do Febrero, 
v hora df 1 las once de su ni ai unís, para u.i coieui actou ue ia  ̂u- 
basta  Ce acopios de conservación en el actual a no .eco no mico 
para el t rezo id' d é l a  carretera  do torcer orden de Van Juan 
ded Puerto  á !a Rábida, en esta provincia, bajo el tipo del pre
sumíoste de con tra ta  de 4.£78 pesetas."La subasta tendrá lugar en mi despacho, y so celebrara en 
los ténnÍ!P>s prevenidos por la instruroion de io de marzo de 
4852; hadándose do manifiesto en la Si-ccdón do Formado, para 
conocí mi; mu m i público, los presupueñí. s respectivos.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al modelo ene so insería a continuación 
de este anuí.ció.La emú ab ad  que ha  de consignarse previamente como ga- 
romíe p;;¡T, tem er  ¡mito en la subasta  será el i  por 4bÜ del 
pi*,.:~Tipi'.' ¡maí a que ha de referirse la proposición.y \  ... : , . .... | , i’• m iiív'orse en metálico, en acciones de ca- 
víjíoí"/,. ó é ciVeío^ d< 11 Deuda publica al tipo marcado<'8 , ; •• p, 2 > , c \jj;osto do 1870; debiendo acompa-
ii(V c; . : . .( go ( 1 t o  utneiii o que acredite  haberlo realiza-
do en i •. : m.. ..no proviene la referida insumeción.F ;; .-i • ib‘ que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda hc i
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins 
trucción. r(El abono  de los d erech o s  de in se rc ió n  en la b a c e t a  de M a
d r i d  será  de cu e n ta  del c o n t r a t i s t a .Iiueiva 8 de Enero de 4885.=E1 Gobernador, I1, de Godas*

Modelo de- proposic ión
D. X. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia, con lo c h a . .. . . ,  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios do conservación para el ¡ rozo x . 
de la carretera  de tercer orden do Van Juan del P uerto  a. la R á
bida, en esta provincia, se compróme!e á tornar á su cargo d i
cha contrata,  con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese de term inada
m ente  la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 4914—S
G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria.

Sección de Fomento .— Carreteras .
En virtud de Jo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem

bre ultimo, he acordado señalar el día 44 de Febrero próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública su
basta  del servicio de acopios de materiales necesarios para la 
conservación de la carre te ra  de segundo orden de b o n a  á Ca- 
la tayud, cuyo presupuesto de contra ta  asciende á 7.99o pesetas 
95 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de p ro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, p a ra  
conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  ex
tendidas en papel de la clase 44.a, arreglándose exactamente al 
ad junto  modelo, y la cantidad que ña de consignarse previa
m ente como garantía  para tomar parte en la subasta será el 4 
por 400 del total á que asciende el presupuesto, en dinero ó en 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus au tores,  una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 425 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Soria 40 de Enero de 4885.--E1 Gobernador, José de Vil ches.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado con
fech a  d e    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio de 
acopios para la conservación de la carretera  de segundo orden 
de Soria á Caiatayud, se compromete á tom ar á su cargo el 
referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas  cén-
timos.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad, escrita en letra, por la  que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)
N ota. Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre de 4875, será de cargo del contratista, el pago de los derechos del 

anuncio en la G aceta  y Boletín oficial. 4949—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem bre último, he acordado señalar el día 44 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios de materiales necesarios para la conservación de la carretera de tercer orden del Burgo de Osma 
á Ariza, cuyo presupuesto de contrata asciende á 44.323 pesetas 25 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y  económicas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  ex
tendidas en papel de la clase 44.a, arreglándose exactamente 
a l adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente eomo garantía para tomar parte en la subasta será el 4 
por 400 del total á que asciende el presupuesto, en dinero ó 
p i o n e s  de caminos4 ó bien en efeotos de la Deuda pública a l

. t ipo que les eMú e n g u a d o  por  las i c - p a o  as disposiciones 
i vigentes;  debiendo ac ompañar se  i ( i F  i 1 t el documento  

que acredi to h o* i* i\ aÓ/. .do el depu i o  1 1  1 .mido quo previene 
la re Turbia ins t rucc ión.En el caso de qm -amóme dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, uní can a m e  entre sus autores, una. segunda licita
ción abierta un ios términos provenidos por la citada in s t ru c 
ción; siendo la prim era mejora por i o menos de 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tai que 
no bajen, do 95 pesetas.

doria 40 de Enero de 4885 .= E i Gobernador, José de Vilohes.
Modelo de proposi-.-icn.

D. N. N., vecino d e . , . .  ., enterado del anuncio publicado
¡ con fecha d e  , y de las condiciones y requisitos que

se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios p a ra la  conservación de i c u  u i\ .  » e . .  orden 
de. . . . . ,  se compromete á tornar á su rgo el referido servi
cio, con estNeta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  p e s e t a s  céntimos.

(Aquí la. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese d e tm n ln a d am e n te  la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Feche y firma.)
N ota .  Con arreglo á la Real orden do 20 de Setiembre de 

4875, será de cargo del co n tra t is ta  el pago de los derechos del 
anuncio en la G a c e ta  y Boletín oficial. 4920—S

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem
bre último, he acordado seño lar el día 44 del próximo Febrero, 
y hora de las doce do su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta del servicio de acopios de materia les  necesarios para  
la conservación de la ca rre te ra  de segundo orden de Burgos á 
Soria, cuyo presupuesto de contra ta  asciende á 9.594 pesetas 72 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para  
conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condicio
nes facu lta tivas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y e x 
tendidas en papel de la clase 44.a, arreglándose exactam ente 
al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse p r e 
viamente como ga ran tía  para  tornar parte  en la subasta  será 
el 4 por 400 del tota l  á que asciendo el presupuesto, en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública aJ 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instruoción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente en tre  sus autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prevenidos por la citada ins
trucción; siendo la p rim era mejora por lo menos de 425 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de.25 pesetas.

Soria 40 de Enero de 4885.=E1 Gobernador, José de Vilches.
Modelo de proposición.

D. N. N . ,  vecino d e    en terado del anuncio pub li
cado con fecha  d e    y  de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  del 
servicio de acopios para la conservación de la carre te ra  de . . . .
orden d e    se compromete á tom ar á su cargo el referido
servicio, con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e  p e s e t a s . . . . .  céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y l lanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese de term inadam ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
N o ta .  Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre 

de 4875, será de cargo del co n tra t is ta  el pago de los derechos 
del anuncio en la G a c e ta  y  Boletín  oficial. 4924 --S

E n vir tud  de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem 
bre último, he acordado señalar el día 44 del mes de F eb re ro  
próxim o y hora de las doce de su m añana,  para  la ad judica
ción en publica subasta  del servicio de acopios de m ater ia les  
necesarios para  la conservación de la carre te ra  de p rim er o r 
den de Soria á Logroño, cuyo presupuesto de contra ta  ascien
de á 7.597 pesetas 84 céntimos.

La subasta  se celebrará en ios térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno de p ro
vincia; hallándose de manifiesto en la sección de Fom ento, 
para  conocimiento del publico, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y e x 
tendidas en papel de la ciase 44.a, arreglándose exactam ente al  
ad junto  modelo, y la cantidad que ha de consignarse p rev ia 
mente eomo ga ran t ía  para tom ar parte en la subasta  será el 
4 por 400 del total á que asciende el presupuesto, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus am ores, una  segunda l ic ita
ción abierta en Iqs términos prevenidos .por la citada ins t ruc
ción; siendo la prim era  mejora por lo menos de 425 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores.Soria 40 de Enero de 4885. =  El Gobernador, José ele V il-  
ches. x

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d e    y  de las condiciones y requisitos

que se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios para la conservación de la carretera d e.........
orden d e    se compromete á tomar á su cargo el referido
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de. . . p e s e ta s . . . . .  céntimas.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y  firma.)
N ota . Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre de 

4875, será de cargo del contratista el pago de los derechos del 
anuncio en la Gaceta  y  Boletín oficial* 4922—S

S e c r e t a r i a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  De p a r t a m e n t o  d e C a r t a g e n a .

Dispuesta por la Jun ta  económica di 1 Departamento la a d 
quisición de ios hierros que son necesarios en el Arsenal del 
mismo pa ra  te rm ina r  la construcción del casco del crucero 
Iírina Mercedes, se anuncia pública i i citación para el día 49 de 
Febrero próximo, á la una  y media de su tarde, an te  la Ju n ta  
de subastas  de esta capital y ante la que se const i tuya en la 
Comandancia de Mari mi de Barcelona, en la cual, y en es.ta 
Secretaría, es ta rá  Re manifiesto el pliego de condiciones hasta  
el día del remate.

Constituyen los m ateria les  objeto de esta subasta, según  
en el citado pliego se consigna, 406.480 kilogramos de h ie rro  
en plancha y 36.(524 ki logramos hierro de ángulo y do T y de 
reborde; siendo los precios tipos que se señalan el de 40 pese
tas  iiara cada 400 kilogram os de plancha, y 44 pesetas p a ra  
cada 400 kilogramos del do T y del hierro  en ángulo.

Las proposiciones deberán redactarse cu papel de la clase 
4 1 /  ó de á peseta, con sujeción al modelo que á continuación 
de este anuncio so señala, y deberán presentarse al P res iden te  
de la Ju n ta  en pliego cerrado. Al mismo tiempo que la p ropo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, en tregará  cada 
lieitador un  documento que acredite haber impuesto en la T e 
sorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el ponto 
donde se presente el l ieitador al remate, en metálico ó valores 
públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876, la  cantidad de 2.500 pesetas; 
pudlendo imponerse tam bién  este depósito provisional,  marca
do para  poder tom ar  parte  en la licitación, en metálico en la  
Depositaría de Hacienda pública de esta  ciudad, si en esta ca
pita l  se licitara.

La persona á cuyo favor so adjudique el servicio, im pondrá  
para responder del compromiso contraído la cantidad de 5.000 pesetas.

C ar tagena  42 de Enero  de 4885 .=  E l Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que h ab ita  en la calle tal , núm e

ro tal,  piso tal , derecha ó izquierda, por sí (ó en representa
ción de D. N. N . ,p a ra  lo que se halla  debidamente autorizado),
hace presente: que impuesto del anuncio n ú m . . . .  d e . -----
fecha, para  subas ta r  los h ierros  necesarios en el Arsenal de 
Cartagena, para  la terminación del casco del crucero Reina  
Mercedes, se compromete á facilitarlos al precio que como tipo 
se señala (ó con la baja de tantas  pesetas y tantos  céntimos 
por 400) con es tr ic ta  sujeción á lás condiciones que en el m i s 
mo anuncio se establecen.

(Fecha y firma del proponente).  4924—S
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 42
C&rtag detenidas por falta de fmnq%e§ ó Mrzemán 

mi esU día.
Núm. 146 Anacleta Guerra.-—C ham artín .

447 Ana elet o García .—Vallecas.
448 Ciriaco Aragonillo.—Alcolea.
449 Francisco Crespo.—Vallecas.
420 F ru to s  Gil.—Navas.
424 Isidro Grand.—T etuán de las Victorias.
422 José R am írez .—Villafranca.
423 José Rodríguez.—Valdciglesias.
424 Pedro  Moral.—Villargordo.
425 R am ona Aragón.—Cuenca.
426 R am ona Blanco.— Córdoba.
427 Simona Pérez.—T etuán de las  Victorias.

Madrid 43 de Enero de 4885.==E1 A dm inis trador,  Barto lom é
R om ero Leal.

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
DÍA 43

Relación de los telegramas que no han podido ser  entregados  á los destinatarios .

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario

Central.
León   Anastasio  L a Calle Valdemoro.—Sin señas*
A lbace te ................Miguel Gímenez.—Senado.
Las P a l m a s . . . . .  Pérez Daldos.—Colón, 2, Madrid.
M urcia ....................Alfonso Sandoval.—Calle de la Montera

principal.
Bobadilla   Nata l ia  Rodríguez.—Leones, 43, principal.
V ig o ........................ Teresa Púja les .—Calle Real del Barquillo,

38, principal izquierda.
Barce lona    Pedro íYíuntanela.—Sin señas.
P a l m a ............... .... Pedro Fernández.-—Am or de Dios, 43.
E c i j a .......................Rafael García.—Toledo, 90.
P a r í s .......................Gutiérrez.—Mesoneros Romanos, Madrid.
Barcelona . . . . . . .  Josefa López.—Olivar, 53.
I d e m .................... .. Bernardo Pajes Vista.—Aduana.
C as tu e ra ................Casimiro Lopo.—Peligros, 3, principal, casa

huéspedes.
T em bleque E nrique Alonso Rodríguez.—E mpleado Mi

nisterio  Gobernación.
V i l le n a .................. A Herm ano y  Compañía.—Sin señas.

Sur.
Peña Rolla .  María Ortega.—Santa  Isabel, 24, principal.
Z a ra g o z a . .  Herm ana Candelaria.—Yedra, 39.

Este.
V alenc ia ................E ladia Nevot.—Claudio Coello.
Quintanilla- Mariano Zuar Navas.—General Castaños, 43,

tercero.
Oeste.

A ra n ju e z . . . . . . . .  Destinatario  éa jm chino.—Plaza  Cebada, p i 
so bajo.

Sev il la    Borges.—:Ronda, 25, segundo derecha.
Mediodía. •

T oledo ............... ... Enrique Lacruz.—Calle del Sur, 54.

Madrid 43 do E nero  de 48fc5.«*P. E l  Jefe del C en tro ,  R. 
Almar.
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Audiencias territoriales.

VALENCIA
1). Manuel Alcalá del r lmo y  Aya la, Gran Cruz de la Orden 

am ericana  do Isabel la Católica y Caballero de la d is tinguida 
ele Carlos III, Auditor  honorario do Marina, individuo do va 
r ia s  Sociedades cien tilicas y l i terar ias  del país, y Presiden te ¡ 
de la Sala do la cr im inal de la Audiencia te r r i to r ia l  de Ya- j 
lencia j

P o r  la presento requisitoria  so cita, l lama y emplaza á José 
P a r rcñ o  P as to r ,  na tu ra l  de Liria, vecino de esta ciudad, h ab i
tan te  calle de Adrasadores, núm. 8, de 22 años, soltero, ce rra
jero, de es ta tu ra  regular,  fornido de cuerpo, color sano, barba ¡ 
poca, nariz y boca regulares, pelo castaño oscuro y cejas al i 
pelo, a fin de que se presente ante el Tribunal de esta Audion- J 
cia dentro  del término de nueve días; bajo apercibimiento de ¡ 
ser declarado rebelde, parándolo el perjuicio que hubiere lugar  '! 
en la causa procedente del Juzgado do instrucción del d is tr i to  * 
de Serranos de es ta  ciudad por lesiones. i

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  j 
civiles como militares, que tuvieren noticia del actual parade- j 
ro de José P arreño  P as to r  procedan á su captura y presenta- ¡ 
ción en este T ribunal al fin indicado. ;

Dada en Valencia á 6 de Diciembre de 4884.=Manuel Al- ! 
cala del Olmo y  Ayala.—Secretario, Daniel Gómez. J —8593

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido .—'En  v ir tud  de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid y  su partido, se cita 
y  l lam a á J u a n  B autis ta  Serrano y Prieto, cuyo ac tual pa ra
dero se ignora, para  que en el preciso é improrrogable térm ino 
de 42 días, contados' desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este T ribunal y Notaría  del infrascr i
to, si ta  en la calle de la Pasa, núm. 3, á p res ta r  ó negar el 
consejo que su hijo Pedro Serrano y  Vázquez necesita para 
con traer  m atrim onio  con E louteria  Merino y  Ruiz; en la in te 
ligencia que de no hacerlo le seguirá perjuicio y se da rá  al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 9 de Enero de 4885.=Cirilo Brea y Egea.
\  3138—M

Juagados m ilitares.
DENI A

D. José-Carca-ño Andreu, Alférez de navio graduado de la 
A rm ada, y A yudante  de Marina del d is tr i to  de Denia, Fiscal 
en esta  causa.

Por  el presente edicto hago saber que en la playa de los 
Molinos de este d is tr i to  lia aparecido el cadáver de un  hom bre 
al  parecer de unos 19 á 14 años de edad, con el cráneo comple
tam en te  destrozado, la piel de las extrem idades macerada y  
desprendida en parte , en el tronco grandes m anchas  de color 
verde, indicios del estado de descomposición, y  que su falleci
miento data  de más de 90 días; vestía calzoncillos blancos y 
camisa azul; se cita pa ra  pres ta r  declaración dentro  del plazo 
de 15 días á las personas que conozcan y puedan identificar el 
cadáver ó tengan noticia de quien era, del nombre de l  buque y  
m a tr ícu la  en que navegaba, si conoce al Capitán ó alguno de 
los tr ipulan tes ,  siendo extensivo á l lam ar á los parientes m ás 
próxim os del finado pa ra  la identificación, ofreciéndoles la 
causa por si quieren ser parte  en ella.

Dado y firmado en Denia á 10 de Enero  de 4885.= ^José 
C arc añ o .= P o r  mandado del Sr. Fiscal,  el Secretario, Fulgencio 
P lá .  3187— M

Juzgados de prim era instancia.
AGUILAR DE LA FR O N TER A

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez in s truc to r  de esta c iu
dad de Aguilar  y su partido.

P o r  la presente cito, llamo y emplazo al vecino de Estepo- 
n a  Antonio Contreras  Cano, pa ra  que en el té rm ino de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  Madrid, y B oletín  oficial de la provincia de Málaga, se pre
sente ante este Juzgado á responder á los cargos que le resul
ten en la causa que instruyo por h u r to  de un a  r u c h a . .

Asim ism o requiero á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Contreras Cano, poniéndolo en la cárcel 
de este partido á m i disposición.

Dada en Aguilar de la Frontera á 18 de Diciembre 
de 4884= D a n icl Morcillo.—Por mandado de S. S., Tim oteo  
Sánchez.' J—8745

ALBACETE
D. Ciríaco Anaya y  Ortega, Juez de instrucción y  de pri

mera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

drés Jávega del Oro, natural de Hellín, vecino que ha sido de 
esta ciudad y cuyo paradero se ignora, sirviente, de 25 años, 
de estatura regular, color bueno, barba escasa, pelo y ojos ne 
gros, cara regular, con pómulos salientes; y vestido de chaque
ta l a r g a  de paño basto con cuello de terciopelo y pantalón 
azul y blanco con euadritos, para que comparezca en las cár
celes del partido á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifica dentro de 45 días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades que por medio 
de los agéntes de la policía judicial Fe proceda á la captura y

remisión á estas cárceles del expresado m jc ío ,  pues en ello se 
interesa la recta a d mi ni si ración de justicia.

Dada en Albacete á 47 de Diciembre de í 884.—Ciríaco Ana- 
y a .= P o r  mandado de S. S., José García. J —8702

ARACENA
D. José Barbera y Estrueh, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis F e r -  1 

nández y á su m uje r  Teresa Fernández Pérez, vecinos de Cor- i 
te gana y cuyas demás circunstancias y señas personales se ; 
ignoran, á fin de que en el térm ino de 15 días, contados desde j 
la inserción de  la presente en la G a c e t a  de  MximiD, cumparez- j 
can en este Juzgado, el primero á responder do los cargos que ¡ 
le resultan  en causa que se ins truye  contra  el mismo por le- i 
siones inferidas á Antonio Vázquez Márquez, al sitio do La Fe- ¡ 
naloja, térm ino de Almonastcr,  el día 9 de Noviembre último, i 
y  la segunda á pres tar  cierta decíarac:ón en dicha causa.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación e 
individuos que constituyen la policía judicial, procedan á la \ 
busca-, cap tura  y remisión á este Juzgado con las seguridades : 
debidas del individuo Luis Fernández, contra  el que se dictó ; 
au to  de prisión en 91 de referido mes de Noviembre. i

Dada en Aracena á 45 de Diciembre de 4884.—José Bar- j 
b e rá .= L u is  Rodríguez Pérez. J-—87C8 !

D. José Barbera y Estrueh, Juez de instrucción do esta vi-  
llia y su partido .

Por la presente exhorto á las Autoridades y requiero á los 
agentes y demás funcionarios de policía judicial practiquen 
diligencias para  la busca de una jum enta,  de dos años, negra ,  
de regular  alzada y buenas carnes; o tra  bu rra  de sois anos, 
negra, mediana, y un  mulcto de cinco ó seis meses, delgado, 
pelo castaño claro, que en la noche del 7 de Octubre último 
fueron hurtados,  el primero de dichos semovientes á Lope Váz
quez Romero, y los dos últimos á Manuel Muñoz Gandul lo, de 
la Aldea de la Canaleja, término de Alrnonaster la Real; y caso 
de ser habidos repetidos animales sean puestos á disposición 
de este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se en 
cuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Aracena á 47 de Diciembre de 4884.=Josó B a rb e - 
r á . = E l  actuario. J—8744

BARCELONA—PALACIO
En v ir tud  de lo dispuesto por el Sr. D. Bonifacio Mata, Juez 

de p r im era  instancia  del dis tr i to  de Inalado de esta capital con 
providencia de 5 de ios corrientes, dictada en la pieza separada 
de los au tos  de quiebra de la Compañía anónim a t i tu lada  de 
Trasportes m arítim os, se venderán en pública subasta  los bu
ques de vapor pertenecientes á la m ism a denominados Claris 
y Ficcaller, anclados ac tualm ente en este puerto, valorados 
en 350.000 pesetas el pr im ero y en 300.000 el segundo. El r e 
mate, con intervención del subastador público D. José S a n ta - 
susagua, ten drá  lugar  en el Juzgado, á las once de la m añana 
del día 49 de Febrero próximo, y se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

4.a Que no se ad m it i rá  postura alguna que no cubra el tipo 
de avalúo á cada uno de ambos vapores.

2.a Que cada uno de ambos vapores será subastado por s e 
parado, y  por consiguiente que las posturas se habrán de hacer 
con relación á cada uno de ambos á medida que tenga lugar  la 
subasta  de cada uno de los dos.

3.a Que para  tom ar  parte en dicha subasta deberán los l i d 
iadores consignar previam ente en la sucursal del Banco de E s 
paña de esta plaza el 40 por 400 efectivo del im porte  de aquel 
de los dos vapores en cuyo rem ate intenten tom ar  parte, de
volviéndose dicho 40 por 400 á los deponentes acto seguido de 
term inada la licitación, excepto el 40 por 100 que corresponda 
al mejor postor de cada vapor, que será reservado en depósito 
como garan tía  del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4.a Que hecho el rem ate deberán los compradores firm ar la 
escritura  dentro  del término de 45 días, y en el acto de la fir
ma en tregar la parte  res tante  del precio de cada uno de ambos 
vapores, comprometiéndose á aceptar la escr i tu ra  que de acuer
do con las condiciones del remate sea extendida por el Notario  
de esta ciudad que el Juzgado designará oportunam ente .

5.a Que el mero hecho de hacer pos tura  indicará la más 
absoluta conformidad con la titulación, la cual es tará  de m a 
nifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exam i
na rla  todos los que pretendan ser licitadores, á los cuales no 
se adm itirá  por consiguiente reclamación alguna después del 
remate ni oposición á la firma de la escri tura  ó demora en el 
pago del precio por n ingún concepto ó razón.

6.a Que atendido ó que varios de los títulos tendrá  que con
servarlos la quiebra para todas las operaciones de reconoci
miento y graduación de créditos, sólo tendrán  derecho los re 
m a tan tes  á que se les entreguen trasun tos  ó testimonios au té n 
ticos de los documentos necesarios que in tegren  la t itu lación 
de los expresados dos va poros.

Y 7.a Que vendrán á cargo de los compradores los gastos 
de la subasta, escritura ,  derechos y  demás consiguientes al 
traspaso hasta  la definitiva en trega de los vapores.

Barcelona 7 do E nero de 4885.—Por disposición de S. S., 
José Fiter. N —4048

BARCELONA—SAN PEDRO
Por el presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad con 
providencias de 26 de Setiembre y 3 de Diciembre últim os, dic
tadas en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía segui
dos por Doña Ana Minley contra la comisión liquidadora del 
Crédito Mobiliario Barcelonés j  B. Segundo Moreno Torres, se

emplaza á los herederos de este último D. Seguir.]o y Doña 
El oua ..u ore no LV'Wm, para- que cumpa r /-zcau en damos odios 
dentro de 45 días por medio de Procurador con poder declarado 
bastan te  por Letrado; bajo aporcibimicnio de lo que hachare 
lugar en. derecho si no lo verifican.

1 '.árcelona 3 do* Enero de i 883.=^Fra arisco Mallo!, E sc ri
ban o.

El infrascrito Ev.erib.ino.
Certifico que i a parlo ñ Inorancia de ;,n. cuno se ha excedido 

el edicto que y, rece do, ti ame concedido el beneficio de uohivza.
Barcelona, fecha., vi. su pra.=----Frane i seo Mallol, Escribano.

349 P
C AM P ILLO

D. Pedro Lo vamos riíurivv, E m iP v x o  fio I Juzgado de ins
trucción de esto oarRoo.

Doy fe que en ¡a eause: que se sigue en esto Jnzga.dc re ñ i r á  
A ?ú o ¡fio Reyes María y consortes sobre burlo, se cuera: oírún 
detenidas las que se rase fian:

F u  mu'!o capón cerrado, con la marca, lucero, herrado en 
la cadera, izquierda, con un hierro y varios lunares blancos y 
uno negro en jas patas.

Y oír mulo negro c e r r a d o ,  c a p ó n ,  sin marca, con un espe
raban en la pa ta  izquierda, m anchas b l a n c a s  en los costillares 
y un l o b a n i l l o  en el l a d o  derecho y 1)erra.lo con un himno.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, estampo Ti 
presente en Campillos á 13 de Diciembre de 188L-==Peuro No
vantes. J --SJ0S

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de Carta

gena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é Juan 

García Zaragoza, lujo de Juan, y de María, na tu ra l  de Jijona, 
de esta, vecindad, do 34 años de edad, casado, para que en el 
término de 45 días, contados desdo la publicación de este fia- 
mamionlo, comparezca ante este Juzgado para responder de los 
cargos que le resultan de la causa que contra  el mismo se ha  
seguido por el delito de hurto; apercibiéndole que caso de . o 
comparecer, le parará  el perjuicio á que haya lugar con a r r e 
glo á ley, después de ser declarado rebelde.

Y encargo á las Auitoridad.es, así civiles como militare? , que 
procedan á su busca y captura y lo conduzcan ante este Juzga
do, en lo que se interesa la recta administración de j u s t i r a .

Dada en Cartagena á 13 de Diciembre do 4884.===Eugerfio 
Vidal.—P or  su mandado, Francisco Bautis ta  y Soriano,

J—807 i
CASTELLÓN DE LA PLANA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, per 
providencia acordada ante mí el día 2 oe los corrientes en 
causa sobre distracción de fondos públicos, ha mandado se cite 
á D. Manuel Beitran y Clemente, vecino uo Valencia, c u y o  
actual paradero  se ignora, para que dentro del término de 40 
días comparezca en dicho Juzgado á la práctica de cierto re 
conocimiento; bajo la m ulta  de 25 pesetas.

Castellón de la P lana 40 de Diciembre de 48S 4.= El Escrl  
baño, Jaime Nuñez. j —8669

CASTROPOL
D. Ramón Soto y Obauza, Juez municipal de la  villa de 

Oasiropol y su término, é in te r ino  de prim era instancia del 
partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se (fita, fiama y emplaza á D. Camilo 
López Gallo, na tura l  y vecino que fuá de la villa de Vega de 
Rivadeo, en este dicho partido, el que en la ac tualidad  se ha
lla ausente en la América del Sur y en ignorado paradero, para 
que en el termino legal de nueve días improrrogables compa
rezca en este Juzgado de primera instancia y Escribanía del 
actuario D. Enrique Murías con el fin de apersonarse en forma 
para contestar después dentro  de 20 la dmnanda declarativa 
de m ayor cuantía, que contra él interpuso el P rocurador de 
tu rno  D. Tomás Jenaro Quíntela., á nombre de D. José M artí
nez y Vázquez, vecino del barrio  de la Abraira, de la referida 
Vega de Rivadeo, sobre reclamación de 4.739 pesetas 89 cénti
mos, que Je adeuda por v ir tud  de haber resultado incierto Ja 
mayor parte de lo convenido en la escritura publica o torgada 
en dicha Vega el 31 de Agosto de 4882 entre el Martínez y el 
López Gallo, an te el Notario de la misma D. E duardo Canal, 
acompañando á dicha dem anda copia en forma del aludido d o 
cumento, relación circunstanciada de los créditos que resu l ta 
ron inciertos de los comprendidos en el relacionado documento, 
y acompañando asimismo el incidente promovido por el Mar
tínez en que consta el fallo por donde fuá declarado pobre para  
entablar la aludida demanda que fué admitida por providencia 
de 24 de Diciembre próximo anterior,  y que las citaciones y 
emplazamientos se practicasen de conformidad á lo que de te r 
mina el ar t .  269 de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo ap e rc i
bimiento de que no concurriendo el demandado en el té rm ino  
señalado, se dará al asunto, á instancia del demandante, el 
t rám ite  que corresponda y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. t

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente.
Dado en Gastropol á 8 de Enero de 1885.--^Ramón Soto.—

Por mandado de S. S., Enrique Murias. 550—P
CASTUERA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José García Con- 
tán, vecino de Cáceres, cuyo actual paradero y señas persona
les del mismo ee ignoran, para que en el término de 40 días, a 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid  se persone en la cárcel de este* partido á
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fin do ooi* i io té i! codo del nulo de prisión gicuuio on ia can sa
que contra- o i miso-o y otros se sigue por roño do en bollerías; 
apercibido qnc do no hacerlo S'O'o {Ralarado re oa i de, para t i dore 
los coiNuifion L's dctj o ; cío .-o

Asi so lomo m ayo y encargo á- todas las Autoridades y a gen
tes do 1 a policía. jufi-oia/i prorcíiau ¿ la. bucen y ca atora, del 
referido Jos ’ García. Contán, eondiv iéudole, cuso de scrleibido, 
4 disv-odción (!-.'■ caía Juzgado.

n . A  en  Cas!;víara á dá do IN 'h u n h ro  -Y If if iL-NvLrmel S e r 
na fíl;:;uaro.••--Por mmídnfio  de G  L., A n to n io  i A Ao.

J —14170
C A Z A L L A

Ib P e d ro  CasOsA Pees,  J a e z  íie d:A •P-ni de ;r Y e e P A o .
Por el v a s  vr¡a aneo saber ye • ‘ni coto J maguí o ponda causa, 

contra. Antonio P o P a y a e r  Herrero por luir lo  de ¡res inanias 
de lana, á medio uno, la una á cuadros APir a-« y n pros; lo. 
oirn con estos encornados y añiles, y A o ira ’ ce i ¡i les encar
das y negras, verificad;o el 1-1 de Abril último mi los trabajos 
de la línea al sitio Y i i*gen 1 el Monte, do esto término.

Y con el P¡n de que .auto por As Autoridades civiles como 
por las m 'literas a ■ prcce ’a 4 la ornea rio dichas mam‘ay y 
caso de ser danc >m so r. iinlac o. este Jmyymo, so puolica i] 
presente y otros.

Dado en Camila á ÍC do Dicacmbr ;• de FfñL—Pedro Cortés 
Oras.—El Escribano, Yaleriano Yn*a. J —8704

CELANOVA
D. Pablo Marír: do Porras, Escriba;¿o A1 número de: Juzgado 

ce instmiceiún de í 'elanova.
Doy fe que en el sumario criminal pendiente ynr mi Escriba

nía sobro roya do dos presos, obra, la raqu is ’tocia que dice:
«D. Alfonso XÍI, De y constitucional de Es)»ai¡a, en su Ideal 

ro ubre D. Manuel Alaría Fidalgo, Juez ce instrucción de la 
villa de Celan ova.

Por la presento requisitoria que se inser tará  en el B oletín  
oficial de la p r o v i n c i a  y G a c e t a  c e  M a d r i d ,  se cita y  l lam a á 
Dámaso Alvarez Fernández, ó lias Amelles, na tu ra l  y vecino del 
pueblo -le Lomodo, pa roquia  del Rabiño, Municipio de Corte- 
gado, de edad 27 a ños, es ta tu ra  regular,  color bueno, cara re
donda, nariz y boc a  repuja res ,  pelo, cejas y  ojos negros, barba 
poblarla y bigote corto; no sabe leer ni escribir; y á José Alva- 
rez Sotolo, alias Candil, de la misma natura leza y vecindad, 
de 19 anos de edad, es ta tura  alta, color moreno, cara larga, 
nariz y boca regulares, cejas, pelo y ojos negros, no sabe leer 
ni escribir, á fin de que en el t Tin i no de 10 días, á contar  desde 
su inserción en dicho Bol íln  y G a c e t a ,  concurran ante este 
Juzgado, por consecuencia del presente sumario que se sigue 
sobre fuga de ambos como presos, del depósito municipal de 
Gomczsurc.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to r ida
des del terr i torio  español y demás agentes de policía judic ial  
procedan á la busca y captura de los aludidos sujetos, rem i
tiéndolos, caso de ser habidos, á la pública de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Celanova á 14 de Diciembre de d834.*==Manuel AL 
F  ¡dalgo.—De orden de S. S., Pablo Alaría de Porras.

Y que conste  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
libro el presente testimonio, que firmo previo el Yfi R °  del se
ñor Juez en Celanova á 14 do Diciembre de 188-í.^Y.0 R.*’=  
F id a lg o .= P a b lo  María de Porras. J 870b

C ER VERA
D. Cayetano Riza Idos, Juez ins tructor  de Cor ver a y  su 

partido.
Por la presente requis itoria  cito, Hamo y emplazo á Pedro 

Queralt y Lerset,  labrador, de 30 años cL edad, no tura  1 y ve
cino de Roeaírit de Yallbana, cuyo ac tual  paradero y domici
lio se ignoran, para que dentro del término de 10 días com pa
rezca. en este Juzgado á fin de serlo notificada la sentencia eje
cu to r ia  proferida por la Excmn. Audiencia de Lérida en causa 
sobre sustracción de aceitunas  j  s u f r i r l a  pena impuesta; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el consi
guiente perjuicio.

AI propio tiempo ruego en nombre de S. Iví. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades, y ordeno á la po
licía judicial se s irvan dar las órdenes oportunas para  que 
procuren la busca, captura y conducción del referido penado 4 
estas cárceles.

Corvara 45 de Diciembre de 1884.—C ayetano  Di s a ld o s .^  
Por su mandado, Leandro Tarrago. J—8072

CIUDAD RODRIGO
D. Ruperto González Río, Juez de pr im era  instancia del 

partido de Ciudad Rodrigo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 

crean con derecho 4 los bienes que constituyen el Patronato 
Real de legos, vínculo de misas y  aniversario, fundado en la 
villa del Roción por la viuda y  testamentarios de Alonso Mo
reno de la Fontanilla, vecino que fue del mismo, como cum
plidores del testamento bajo que éste falleció, y  consignado en 
escritura pública otorgada en 27 de Mayo de 1832, para que en 
término de dos meses, á contar desde la publicación de este 
tercero y  úlFmo llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
no ser oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
últim o plazo; pues así lo tengo acordado en la demanda enta
blada sobre adjudicación de dichos bienes por D. José Rodrí
guez Sim al y Doña Leonardo, Casada, vecinos de esta ciudad, 
que alegan ser parientes dentro del séptimo grado canónico y  
noveno civil del fundador; advirtiéndose que basta ahora no se 
ka presentado ninguno alegando mejor derecho.

Ciudad Rodrigo á 9 de Enero de 1885.^ R uperto G. Ilío.==* 
Telesforo Mayor. X —1017

CORIA
D. Paule  Lón Manca Arroyo, Escribano do actuámonos del . 

Juzgado de L.slruceiúii de la ciudaa do Coria y  su partido. •
E n  v ir tud  do pt-ovidencia del - r*. Ju»w u - unción do • 

este partido, so- mía. y llama al g l  n o  d  u F  *u z, veo i-  1 
no de Cacores, y mi yo p.;rad:-ro se ignora, para que en el término j 
de 10 días, que so co :darán  desdo la ia-ereión d ; este anuncio, f 
comparezca, aní  ̂ i Ti zgauo 4 pres tar  declaración en causa
c f im L ó l  que so •. sobre h u r to  de uno. jum enta ;  o perci
bido que do ¡a> j ni .irlo lo para rá el po rjuici.o que lia y a
Jugar.

Loria íd  oo Dúo. mhre de lcí84.—- P a a ta león Znnoo.
J —-8073

CUELGA
D. Leonardo Collado y Fernández,  Juez de eviniera insLm - 

e¡a de osL. ciudad y  su partido.
Por el presente segundo edicto dugo saber que habiendo 

n i '1 <. 'do el día -i.° de Octubre dsl p isado  año de 7882 el R eg ir -  
i c b  r ] i i ’ 1 1 do esta ciudad y su partido D. D v í a n

re-- t i h / endo dejado consignado como u pósito
1 í en la \ illa y Codo do Madrid la sum a

di' 4.7H i  ̂ i i d.ico corno ga ran tía  y fianza del desti
no qiu 1 , T va v ir tud  de lo dispuesto he acordado
anuncj m 1 B ofieiai do esta provincia y G a c e t a  d e
Madri_ x j. i _ j  » .... seis meses, para  que puedan hacerse las
reclamaciones que contra, él hubiere en razón al cargo que des
empeñe; advirRendo que el tiempo em pezará 4 contarle  desdo 
el día en que tenga lugar  la inserción del p r im er  edicto en d i
chos periódicos oficiales.

Dado en Cuenca 4 12 ele Diciembre de 1881. —Leonardo Co
lla Jo.™ For manciado do S. L., Federico de la Torre y Aguado.

J —188

D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de ins trucción  de 
la ciudad do Cuenca.

Por  la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza 4 ,M a
riano Alonso Pérez, conocido por el curandero, n a tu ra l  y ve
cino de Tragaceta, soltero, de 48 años, paro, que dentro de 40 
días, á contar desde la inserción de la p resen tí  en la G a c e t a  
d s  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado á  ser emplazado en la 
causa que se ins truye  contra  el mismo por denuncia ca lum nio
sa; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya, lugar.

Asimismo se encarga 4 las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares  y dependientes de la policía judicial, que caso de ser 
habido procedan 4 su prisión y  conducción 4 disposición de 
este Juzgado.

Dada en Cuenca 4 15 de Diciembre de 1884. —L eonardo  Co- 
l!ado.===Por su mandado, Juan  Antonio Alcázar.

Señas.
Es de e s ta tu ra  regular,  color pálido, barba regular,  pelo 

castaño algo canoso, ojos azules algo tiernos y  bastan te  corto 
de vísta, tiene una  cicatriz en la pierna derecha; vis te p a n ta 
lón de verano y elástica encarnada. J —8706

E ST EPA
D. Rey neldo Esponera, Juez de instrucción de este part ido .
Por la presente se cita 4 Manuel Vega, vecino de Ecija, cu

yas señas son es ta tu ra  alta, color moreno, poblado de barba, 
que visto 4 esti lo de los arr ieros  de este país, para  que dentro 
del térm ino de 15 días, á contar desde la inserción de la p resen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado para  p res ta r  de
claración en causa contra  Antonio Pérez Cruz, de esta vecin
dad, por hu r to  de caballerías; bajo apercibimiento que de no 
hacer]o le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Además encargo 4 los agentes de la policía judicial de la 
Arción la prác ica de diligencias 4 fin de averiguar  la  resi
dencia de Manuel Vega, y  que en su caso se s irvan com uni
carlo 4 este Juzgado.

Estepa 41 de Diciembre de 4884— Reynaldo E s |  onera.== 
Por  mandado de S. S., Manuel Juan. j __86’I i

F R E C HILLA
D. Tomás Acero y Abad, Juez de p r im era  Instancia de esta 

villa de Frech illa  y su partido.
Plago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla  vacante una de las dos plazas de alguacil de este Juzga
do de prim era instancia de en tra da  en la provincia de F a len 
cia. P e ra  la obtención de ella son preferidos los licenciados del 
E jército  que reúnan  las circunstancias que exige la ley orgá
nica del Poder judicial.

Lo que anuncio al público pa ra  que los que se crean reun ir  
los referidas circunstancias y deseen asp ira r  4 3a obtención de 
dicha plaza presenten sus solicitudes docum entadas y  acom
pañada de la cédula personal en este Juzgado den tro  del tér
mino de 45 días, á contar desde la publicación de este único 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Frechilla 4 4 de Diciembre de 4 8 8 4 .= Tom ás A ee-  
r o .= P o r  m andado cié L. S., José García. J—8707

GRANADA—SAG RABIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta capital, se ha acordado se cite á > 
Francisco Rodríguez Fernández, Manuel Heredia Muñoz y  su  
mujer, vecinos que han sido de esta ciudad, para que dentro 
del término de 45 días comparezcan en la Excma. Sala de lo  
criminal de esta Audiencia y Escribanía de cámara de D. R a
fael María de Santos para el acto del juicio oral en la causa 
contra Antonio Fernández Cortés sobre lesiones; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos en el a r i  475.de-la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

Y  para que conste expido la presento eú lu la ,  que firmo en 
Granada 4 45 de Diciembre de 4 8 8 Escr i bano ;mL vio, 
: . f i - a ' i  Amaro. J—8708

JE R E Z  D E  L A  F R O N T E R A .-S A N T IA G O  
I D. Gregorio Nava m Juez de ins trucción del ciis-
} t r i to  de San tiago  de esta, ciudad,

Por el presente y i v  o L > días, contados desde el
siguiente a l  en que a,; r  . i . \ o  *n la G a c e t a  de Madrid, 
cito, Ramo y emplazo á Carmen M o r e n o  y Moreno, que se dice 
ser n a tu ra l  y vecina de LaMqm de estado soltera y de 46 años 
de edad, 4 fin de q !,c ci, Y o ’ md^o comparezca en este Juz
gado, s i tuado en L R '  •. i l  \ > "H \yiinianiiento,  4 p re s ta r  
declaración en v i o  ' 1 ^   ̂ , rw^¡ mi v ir tu d  de la denunc ia

\ que hizo contra M>m ' Lo - 1 u Y ’iardo, -conocida por Pepa 
la Rubia; uperoblcia que de no verificarlo 1c pa ra rá  el pe r ju i
cio que en derecho S ubñ m  lug « .

Jerez de la F l o t a r  , . ó d '  GLh mbre de 4884.-=Gregorio 
N a varro .= M iguel  Bazo. J —8675

D. Gregorio N avarro  y  Salcedo, Abogado del i lu s t re  Cole
gio de Granada, Comisario do A gricultura,  In du s tr ia  y  Co
mercio de la p rov’neia de Córdoba, y Juez de p r im era  in s t a n 
cia y ele instrucción del d is tr i to  de Santiago de esta ciudad.

P o r  la presente y té rm ino  de 45 días, s iguientes a l  en que 
aparezca inse r ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, l lam a y  
emplaza á Víctor Sánchez Gonzálbez, n a tu ra l  y  vecino de 
Enguera-, provincia do Y a le nda ,  soltero, pañero y  de %% años 
de edad, pa ra  que dentro de dicho térm ino  so presente en este 
Juzgado, si tuado en la p lan ta  bajo, de la casa A y un tam ien to ,  
para recibirle inquisit iva en suñiario  que so le in s t ru y e  sobre 
sustracción de dinero y ropa á D. Antonio Gonzálbez R o d r í 
guez; apercibido que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez exhorto  y requiero 4 todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos do la policía judicial, p ro 
cedan á la busca y cap tu ra  del indicado Víctor Sánchez Gon
zálbez y rem it ir lo  por trán s i to  caso de ser habido 4 la cárcel de 
es te part ido  y 4 disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  4 45 de Diciem
bre de 4834.™Gregorio N av a r r o . = J  aan B au t i s ta  Romero.

J —8709
LA UNIÓN

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de esta  
villa y su partido .

P o r  el presente cito, llamo y  emplazo por té rm ino  de 40 
días 4 Francisco Más Albaladejo, de unos 27 años, alto , delga
do, moreno, poca barba ;  viste pantalón color claro, chaqueta y 
chaleco color oscuro, a lp arga tas  y  sombrero, sin m ás antece
dentes, para  que d en tro  del té rm ino  expresado, contado des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en la sala audiencia  de este Juzgado 4 p re s ta r  decla
ración en la causa que estoy in s truyen do  sobre desobediencia 
á la Autoridad.

Dado en La Unión 4 45 de Diciembre de 4884.==Rieardo 
Montes.—Por su mandado, Andrés  O rt iz .  J —8740

LERMA
D. Deogracias Gil de la  Cuesta, Juez de ins trucción  de es ta  

villa y  su partido.
P or  el presente pr im er  edicto se cita,  l lam a y emplaza 4 

Domingo Ortega Martín, vecino de R e tu e r ta  y  cuyo pa radero  
se ignora, pa ra  que en el térm ino de 40 días, 4 contar  desde su 
inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con objeto de hacerle saber si quiere m os tra rse  pa r te  en la 
causa que se sigue con tra  Francisco A rroyo Barbadillo , d o m i
ciliado en dicho pueblo, por lesiones graves causadas  con a rm a  
de fuego á su hijo Miguel, así como si renuncia  ó no á la in 
demnización civil que pueda corresponderle.

Dado en L erm a á 43 de Diciembre de.-4 8 8 4 = Deogracias 
Gil de la Guesta.==Por su m andado, Joaquín  Martínez,

J—8714
LORA DEL RÍO

D. Rodrigo María R am írez y García de Sierra ,  Juez de p r i 
m era  ins tanc ia  de es ta  vil la  y su  partido .

Por la presente cito, llam o y emplazo 4 la gitana llamada 
Consuelo, y á los gitanos José y Sebastián Mal donado, 4 fin de 
que en el término de 20 días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 4 
responder de los cargos que les resultan en causa que en el m is
mo se sigue por robo de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares procedan á la busca y captura de dichos in 
dividuos, rem itiéndolos, caso de ser habidos, 4 disposición de 
este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 47 de Diciembre de 48 8 4 = R o d ríg o  
María R am írez.= E l Secretario, Abelardo Caro. J—-8742

MADRID—CENTRO 
D. Julián Gómez García, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y  Juez de primera instancia de1 distrito del Centro 
de esta capital.

Hago saber que en virtud de providencia de este Juzgado, 
su fecha % del corriente m es, en autos civiles ejecutivos, hoy  
en la vía de apremio, á instancia del Banco Hipotecario, y  en 
su nombre el Procurador D. Luis Lumbreras, contra el E xce
lentísim o Sr D* Juan Rermuy, Marqués de Benamejí, sobre 
pago de pesetas, he acordado se vendan en pública subasta di
ferentes bienes inm uebles embargados á las responsabilidades 
de dichos autos y  que lo son varias fincas sitas en Benamejí, 
partido judicial de Rute,, provincia de Córdoba, distribuidas
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en tres lotos que han sido apreciados cada uno ele el'os respec
tiva mente en 424.060 pesetas, en 74.682 pesetas y en 240.000 
pesetas, por término de 20 días, á contar desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, cuyo acto será simultáneo 
en este Juzgado y en el de primera instancia do Ilute, cele- ¡ 
hrándese la subasta el día 20 del próximo nías de Febrero, á la J 
una de su tarue, admitiéndose posturas á todos ó a cada uno }  
de los lotes, siempre que cubran las dos terceras' partes del 
tipo de tasación; debiendo los lidiadores consignar el 40 por 400 
de su importe para tomar parte en el remate.

•De los antecedentes necesarios podrán enterarse los que 
gusten en las Escribanías de ambos Juzgados los días hábiles 
que medien hasta la celebración de la venta, si bien debe ha
cerse constar no se ha presentado en el expediente la titula
ción de los bienes que han de enajenarse y la que se adquirirá 
por cuenta del propietario de los mismos.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 1886.—El Juez, Julián 
Gómez.=El actuario, Bartolomé üeed?. X —íOdO

M ÁLAGA—A L A MEDA

D. José Sebastián de Méndez Martín., Juez de instru *oió.: 
del distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y ern- 
* plaza por una sola vez y término de 70 días, contados desde la 
inserción de la presente en el B oletín  o ficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de  M a d r id , á Francisco Montañés. López, de esta 
vecindad, casado, de 58 años de edad, propietario, cuyas demás \ 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que den
tro de dicho término se proponte en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará, rebelde y le parará, el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto i 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor eticado, á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en la cárcel pública consignado á 
la disposición do este Juzgado, y dándome el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 42 de Diciembre de 4884.= 
José S. Móndez.=Por mandado do S. 8., Rafael Wiifeniberg 
8ola.no. J—8686

D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda do esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Miguel Morales Lagos, vecino do esta ciudad, industrial, habi
tante en el postigo de San Agustín, núm. i ;  Pedro Lobato Sie
rra, do la misma vecindad, de 44 años, casado, empleado ce
sante; Miguel Ibáñcz Alonso, de igual vecindad, de 89 años, ca
sado, empicado cesante, habitante en el Muelle Viejo, cuyo fac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días, 
á contar desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se 
presenten en la cárcel pública á responder á los cargos que Ies 
resultan en la causa criminal que contra los mismos se instruye 
y otros por el delito de falsedad en el cambio de situación fdel 
recluta disponible Rafael Ruiz Torres y Ramón Oliveros, pues 
así lo tengo manda do; apercibidos que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. y

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y prisión de los indicados 
procesados, conduciéndolos caso de ser habidos á la cárcel pú
blica de esta ciudad á mi disposición, dando aviso de tal resul
tado para proveer lo procedente.

Dada en Málaga á 13 de Diciembre de 4884.=José Sebas
tián. = P o r  mandado de S. S., Manuel Pando y Díaz.

J—8685

MÁLAGA— SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id , á Antonio Gallardo Ortigosa, natural 
de Maro, correspondiente á la población d e te r ja , con residen
cia en la villa de la Línea, pare que dentro de dicho término 
comparezca en este, Juzgado, que se halla situado en la planta 
hoja del edificio de San Agustín, calle áe-1 mismo nombre, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
sobre nombre supuesto y uso.de cédula de vecindad, extendida 
á nombre de otro; apercibido que de no hacerlo- le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y  ai mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares, que pertenezcan á la policía judicial, que sepan su actual 
paradero procedan á su captura y conducción á la cárcel • de 
este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Diciembre de 4884.= 
Lorenzo Padilla y Penela.—Por mandado de S. S., Francisco 
Gómez. J—8687

VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Vitoria y  su partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo des
empeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido D. Celestino de Iturrate, en el que cesó interinamente el 5 
de Setiembre de 4870, y fué jubilado á virtud de Real orden de 
8 de Mayo de 4874, ha solicitado se le devuelva la fianza que 
prestó para el desempeño de su cargo.

1,0 que se anuncia al público para noticia de las personas que 
tengan que deducir alguna acción contra dicho Sr. Registrador 
á fin de que lo verifique en el término de 42 meses desde la

publicación del presente en la forma que previene el art. 306 de 
la ley Hipotecaria.

Dado en Vitoria á 27 do Diciembre do 4884.—Martín Feroz 
y Pérez.=Por su mandudo, Manuel do Pereda. J—499

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  :

V i t ico la  de la  Corona de A ragón . ;
so c ied ad  anón im a  :

D. Antonio \YbiIs y Pont del Rol, Doctor en Deivv.uo, -T..~ ; 
clon del civil y canónico, y Notario del ilustro Gelogio de este v 
territorio con residencia en la capitel.

Certifico que por el Rr. D. Antonio do V im ú , y Verá ¡guer, ¡ 
de 44 anos d.c caed, casado, Abogado y propietario, vecino de ; 
esta ciudad, con cédula á su favor expedida por la Admmisir;-- ; 
ción de Propiedad^s ó Impuestos en esta provincia en 27 do j 
Setiembre de 4332, con el núm. 46 de la clase 3.a, se me ha • 
exhibido para testimoniar en forma legal, el documento u,d i 
tenor siguiente: |

«D. Antonio Ve-hils y Font del Sol, Doctor en Derecho, íém*- I
ció:; del civ'i y eanómee y Jo ó  l Misrre Goléalo de .«y* '
tena lorio n..u n--id;: ele. en M c: piud. ;

ó r t i f i . ene  un: vf pasó le enn I v • doi tenor e'guien: a i
A emer : bo.--EA e Mudad o Dar»--':. y loa Ode I-Ver- - 

de ÍR .4, a Re v.í ir. .\m- :¡.io ARiils y 47■■ v. Do], Rol, Doctor r : 
Dereexu, Sn.G.a.i rr, eivA y o„:.iu-:iicu y No mido Rol i l u s t r o  rio- ; 
I c e l o  Re or t o  A í N  t o r i o ,  c ó o  irr- i R n u i a  t n  h: ee pÓG:  y  V -  R y  v  ; 
en la conclusión nombre deros, han eomjaiveido ios xnuu. s í 
D. Antonio de Bar ñola y Verdaguer, de 44 años de cda.il, case- | 
do, Abogado y propietario; el Excmo, é limo. Dr. D. Jomiun j 
de Ga briol y rali, do edad 49 años, casado, pro p'o i ario; oí \ 
Excmo. I T'u)u. :r . D. Antonio Castell de Pons, do 66 e ños, \ 
viudo, nací n . d q D. A" ael de Lianza y Esqulbel, de 63 años, ] 
viudo, piv , t no; D. Francisco Javier Tort y Martorcii, de ¡ 
28 años, soTon o, Aboyado; D. BermuMino Martorell y Falo, dio ¡< 
44 años, ensaño, m y  •1 ic-ro industrial; el Exorno. Rr. D. ihómu- I 
lo Moragas y Bros, uo 1 d años, casado, Abocado; D. i. la niel Bel- \ 
trán y Más, de 56 años, casado, do! eomerom; D. Framóseo \ 
Fradcra y Baulerías, de 37 anos, soltero, sin profesión; Ron j 
Juan Marsillach y Purera, de 53 años, casa;lo, ¿dedico; I). feo- \ 
doro Ga.vigucs y Brú, de 50 años de caed, casado, del cerner- j 
cío; B. Evaristo Aloma y Guasch, ele 46 evos, casado. Aboya- \ 
do; D. José higueras Soler, de 39 anos, casado, de i comer- j 
ció, y D. Antonio Pascual y PraRdcsaba, do 43 años, visado, I 
empleado; toaos vecinos de esta ehidad, á excepción de !)■ w  
Leí BMirán que lo es de San RnAo ele Premió,, según amouitmi 
con las ccdula,j personales que lian exhibido á su favor iibra- 
da- por G, Administración da Propiedades ó Impuestos en asta 
provincia, y por el Alcalde de su comed do v, ' o¡ ar. Imltrán, á i 
saber: la do JJ. Antonio de Barrio a en 27 de Setiembre de 4882, i 
con el uúm. 46 de la dase 3.a; la de {). Den ubi d •• Cabrio! i 
cu 3 m Marzo del año ultimo coa el ¡inm. 2.925 de n  clase 7.a; j 
la de D. Antonio Casieli de Pons, en 20 do Octubre d R rop.-tifio ' 
año 4832, con el nú ni. 4.949 de la clase 7.a; la de D. IRóiL.fi de ¡ 
Lianza en 49 de Noviembre ultimo con el núm. 85 de la cla
se 6.a; la de D. Javier Tort y Martorell en 44 de Octubre do 4882, 
número 5.553 de'la ciase 9.a; la de D. Bernardino MartoroU, en 
40 de! propio mes y año, bajo el número 217 de la clase 6.a; la 
de D. Romualdo Moragas, en 34 de Agosio de i mismo año, con 
el núm. 400 de la ela&e 6.a; la de D. Rafael Babrán, en 44 de 
Enero último, con el núm. 429 de la clase 8.a; la de D. Fran
cisco Pradera, en 8 del propio mes, bajo el núm. 3.854 de la cia
se 11.a; la de D. Juan Marsillach, en 28 de Febrero del año úl
timo, con el núm. 949 de la clase 6.a; la de D. Teodoro Garri- 
gues, en 6 de Marzo del año último, con el núm. 9.819 de la 
ciase SR; la de D. Evaristo Aloma, en 6 de Noviembre último, 
número 49 de la clase 6R; la de D. José Higueras, en 7 de No
viembre de 4882, con el núm. 4.223 de la clase 7.a, y la de 
D. Antonio Pascual, en 2 del propio mes y año, bajo el nú
mero 494 de la clase oR; obrando el primero e.u la calidad de 
Presidente de la Sociedad anónima Vitícola de la  C ocona de 
A ragón, los diez siguientes en la de Vocales del Consejo de 
Administr. ción de la misma, y los tres últimos en la de indi
viduos de la comisión de señores accionistas nombrada en la 
última junta general extraordinaria dad día 26 de Noviembre 
último, para que en unión de ios señores del Consejo, y en re
presentación de todos los demás, suscriban la presente escritu
ra; y asegurando, y teniendo todos ios señores comparecientes 
ajuicio propio del suscrito Notario la capacidad legal necesa
ria para la otorgación de este instrumento, han dicho:

Que mediante escritura que en el día 40 de Enero del año 
último autor*zó el Notando que suscribe, de la cual se tomó ra
zón en el Registro de Comercio de esta provincia en el día 23 
de dicho mes y año se modificaron los estatutos de la Sociedad 
anónima V itíco la  de la  C orona de A rag ón , constituida con es
critura que en el día 44 de Junio de 4884 autoidzó el Notario 
D. Francisco de Sales Maspous, inscrita en el Registro público 
de Comercio de esta provincia en el día 22 de los citados mes 
y año, cuya Sociedad ha venido rigiéndose desde aquel día por 
los estatutos que se trascribieron en la citada escritura:

Que el impulso y desarrollo que han tenido el comercio y 
exportación de vinos á que se dedica la Sociedad como nao de 
sus preferentes unes, indreó la necesidad de encargar á diver- 

8 ¡gas personas las atribuciones y facultades que por los estatu- 
j tos estaban asignadas al Director gerente, en vista de lo cual

!el Consejo de administración, en uso de las facultades que le 
atribuye el núm. 6R del art. 44 de los estatutos, convocó junta 
a general extraordinaria de señores accionistas que se celebró en 
esta capital el día 26 de Noviembre último, estando repre
sentadas en ella 6.269 acciones, número superior á la mitadt 
más una de las emitidas que exige el apartado tercero del’ 
artículo 26 de los repetidos estatuios para que aquella pudiera 
celebrarse en su primera convocatoria, y en dicha junta que
daron aprobadas por unanimidad las reformas que debían in
troducirse en dichos estatutos; acordándose también por una
nimidad nombrar una Comisión de tres señor:s accionistas y 
dos suplentes para que en unión con 'os señores que componen 
el Consejo de administración, y en representación de todos los 
demás firmen la presente escritura de reforma de los estatu
tos en los términos que se dejaron acordados, según todo cons
ta del acta de la repetida junta general inserta en el libro co
rrespondiente y que de haber visto doy fe.

Y  que los señores comparecientes, llevando á ejecución y 
cumplimiento los expresados acuerdos adoptados por la junta 
general extraordinaria de señores accionistas, otorgan la pre
sente escritura, con la cual dejan nuevamente reformados en 
los términos que siguen ios artículos 38, 42, 43, 45, 46 y 48 de 
los estatutos sociales.

Art. 38. La Sociedad será regida por un Consejo de admi
nistración compuesto de un Presidente, un Vicepresidente y 
ocho Vocales, uno de los cuales tendrá el cargo de Vocal Se
cretario, que quedarán nombrados por los fundadores de la 
Sociedad en el acto de su constitución, y ejercerán sus ¿argos 
durante la existencia, de la misma mientras no fallezcan ó di- 

¡ mitán.

Queda facultado el Consejo para nombrar un número Re 
■uqA-aAs que no exceda de cinco, á iln de sustituir en ausen
cias o enfermedades á los Vocales del mismo.

En caso do vacantes ei Consejo las llenará nombrando para 
o;*npmt:'.s á los suplo tes a quienes por orden numérico les co
rresponda.

Los ic.vnhr mu lentos do suplentes hechos p0r ei Con a jo  de
berán s e ; - a L confirmación de la juma general.

E Con je; do administración nembsv.rá do entro sus indi- 
vahan al Rían, dente, Vico petes id ente y Secretario.

Azi. XA I; . a¡híiin"sUaud.ai Re A Roa-hahd oslara encargar- 
do. a un hjvo..R¡;'*r gerente nombrede perol  Consejo de admi- 

- te .a, qu ■ lijará su remu.aerecióa y con-:i INonc-a 
El A  os jo determinará, la persona que Reda susti.tnir al 

I - m,em: r me en sus ausencias v !'mfermiaoaaies.
v.UuRsi i amblan Amóla. :o para uomb¡"r un ijirector Re los 

t;v bajos agrícolas y Aro juJu.-.trial Roterm amado su rom une- 
cecióü y atribuciones.

‘ rt. !“•. h Rué? r r nte ten ••Iré á su cargo la aumimsción 
d; ' i ‘ ) d. m  * i reiarri'r-.oeosR.hi y u s a r á  su II mío.

óaaubmu teudra i;>. firmo, social para que ¡uuNa usaría mi 
Barcelona ó nou«'.o convenga. ea mmoueio del i . ) ; r . or  ocreum.
A  rso’ :.-.. que A Conseje a ya Asigna m pm; s,;- CíA/A mi.

ui- . ..-A s y eníórmeMnho .
Rea í Aunspende  ̂ ‘ A- mor vreem.  o don As ó.. A

.eóe ó I,m¡ de la Roreí ■. • . lo : % . A •. •
h ‘ ■ : m -o ' a e l :  . n p  Imm. m na

nun*  u-' v ci'■ ■ i !zm‘aI:I ';;‘i ‘OI •• (f.: SI.
•v. L,r-. y gy g ■ . y, . ' Rj- ,V 0 Ó, í;, R:j |. v

G o mp a a i í a  p .ra la r-emíz ¡man ¡R¿i íin. social, y oh e s t e  eo;•.eepio 
pi'osioar l e s  pl ant e Am e y • isa;) ce ,v vierion1 !as hbor-iS, e¡ma.r 
do la idabíjracióei del veno, olí*.., me., á enem do dclicrá trasbi- 
aareC a ios penóos domm la Noc.-oecd. i'jeyoi su-i picidaciones y 
(.íi:finios y jicrnuiuecer ce míos A tiempo necesario.

8R Propone!* ignahueeie el lioaabra.ni’.'uto Re hne vemó-eAns 
de !nn (>ó R os centrales, y nombrar y oseo.;, r a los gao asean 
cuidar de ios tarcas agrien las y de elnooramóo, dando cuenta 
ai Consejo.

4R i-R-oponer al Consejo la forma, más mmvmdmne p- ra ]•- 
fácil en jmiaeiüü do ios pros um-os do i a. Cumpa un:, y reeóiza.r 
por sí. apusi As compras y ventas euym. urgoji - k> rama.me, 
do a do luvóo mienta al. ¡namio pare, su e ramb amen.

El Consejo Re edmluis; es/Ám 'e, m  , a umer R.e Jo 
dispuesto en ei mu. só, mes;’.'; es sai,::, . a i Rmúnm 'RR; r m -  
n i i r ■bajos
a  ̂ i 1

i Ui todos
los asuetos judiciAsa, .si-t ncc'-údad aa :•:>.* mpaeRA ró AVcio.

* i an bruña
P > v o } i l 1 } \

I R.rt. ao, .rn.ma.ee oses :e m Rea,:. :e ¡ \a ■: < y. ■ r,. e e! R; ';or iüO 
i a  ̂ i o. i.R de
i h > e ; .1 as-
j peás do olios los hundiólos hqsidea am r :-i!.dtcn, el-adU'-iao.-, de 
1 los ingresos obtenidos les gas ios Re ¡en : c-e-m, ao d i,-e. r.duiráii 

en la ¡oímm eiaUíeeie:
i p l i n 1 i  ̂ 1 n J i iOü del

c ) I 1 ni!) )U  ),M í I i l l i l  ) 1 1 I t )
1 4 1 1 !u ) n  ( ) 1 , I lad qu e

no j u ¡> | > l i J ])) i ; a  ̂ , do di.-
euo eupaiui (.icsomuouriuo.

B.° Re aplica,rá líosptrA á amort'zaA.e: del cap:IR invertido 
cn i bf A ! ) ( n m ) 1 o, lo i ; i i i l,¡ilación
c ia m y o  < , p í a  pr ui  i m i 
co il ( be i a i , ( i i i  , A id  Con-
s o * 1 )i ( !) i o d 11 1 r !

h L i sm s ( a i d i  p les, dos
cr din o s a i i p t i i J m 1 ) i - y ]as
R A i , ni i i i > ° 1 ,-v RA ~
tx )u i i n i 1 i a ¡ y i i ir n -e «tms -
ti i i 1 D  ̂ 1)1 i rn ) mies, ¡ó ¡n-
cu I, 1 t i i o < 1 í i »  o a c u e r -
c 1 ( a ( j ) i n 1 i i j f

Deo.lurav). ios señorea comparecientes ene Jos trascritos ar
tículos de los e-i;ututos en ¡os términos cu que se dejan refor
mados formarán desdo hoy parte do la ley fundaiueniml da la 
Sociedad anónima V7ó7 o la  de l t¡. C orona de A ragón , viniendo 
obligados á su exacto cumplimiento todos ios accionistas pre
sentes y cuantos ío sean en lo sucesivo s?n excepción y sin ene 
se puedan oponer a la bb ser vane i a de sus preceptos razón4 ni 
pretexto alguno.

Quedan enterados los señores comparecientes de la obliga
ción cu que están de presentar Ja primera copia de esta eseri- 

'• tura á la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes de este parti do dentro del plazo 
de 30 días, por más que se repute que ei presente acto no viene 
sujeto al pago del impuesto, así como de cumplimentar las pres
cripciones del art. 3R de la ley de 49 de Octubre de 4869, decla
ra*-do libre la creación de Bancos y Rociedades do crédito. En 
cuyo testimonio así lo otorgan y firman, simulo testigos ins- 
trume .tales D. Jaime Puig y Gaya y I). Reoasíian Girol y 
Mareh, ambos de esta vecindad; á todos los que he ieído ínte
gramente esta escritura por haberlo así eligido, previamente 
advertidos de su derecho pare leerla por sí, del cual no han 
querido usar.

De todo lo que, así como del conocimiento, profesión y ve- 
ciudad de los señores otorgantes, yo el autoriza uto Notario doy 
fe. - - Antonio de Barrióle.= Joaquín de Oabirul.=Antonio Cas- 
tell de Pons.=Ralael de Lianza/=  Javier Tort y Martorcll.= 
Rafaol Bortrán.=Franeiseo Fradera.=^=Th. Garrigues.=Eva
risto Aloma y Guasch.=J. Higueras Soler.=Antonio Pascual 
y Pratdcsaba.=Ti. Moragas y Droz.=Juan Marsillach y Pare- 
ra.=B . Martorell y Fa4p.=Jaimo Puig G a y a . = Seba s t i án G i- 
rol.==Sig 83 no.=Antonio Vehils.

Concuerda con mi original que bajo el núm. 83 obra en mi 
protocolo corriente, á que me remito.

Y requerido libro la presente primera copia á utilidad de 
la Sociedad anónima V itíco la  de l a  Corona, de A rag ón , en estos 
siete pliegos, el 4.° de la clase IR núm. 2.591, y de la 42Rjlos res
tantes y números del 595.293 al inclusives, cuyas hojas por 
mí rubricadas signo y firmo en Barcelona y día de su Jotorga- 

ción.=Sig^nado.=Antonio Vehils.=Hay eí sello de la Notaría.
Concuerda con su original, que he devuelto al interesado, 

á cuya instancia expido el presente testimonio á fin de que en 
cumplimiento á lo preve- ido por el. art. 3R de ia ley de 49 de 
Octubre de 1869 pueda insertarse en la G a c e t a  de M a d r id  en  
estos ocho pliegos, el primero de la clase iOR, núm. 423.537, y 
de la 42.a ;os restantes, y números del 595.276 al 282 inclusives, 
cuyas hojas, por mi rubricadas, signo y firmo en Barcelona á 
los 49 de Febrero de 4884.=Iia.y un signo.=Antonio Vehils.

Leg alizad o? i.—Lo¡i infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de este territorio con rc idcncia en ia capital legalizamos el 
signo, firma y rubrica qué preceden de nuestro compañero el 

i Notario D. Antonio Vehils y Font del Sol en Barcelona á los 
20 de Febrero del año del selío.=Hay un signo.=José Umbert 
de S oh r.= IR y  un signo.=ígr*acio Gal lisa y Reyes. X— 4007
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Gran te jer ía  m ecán ica  p am p lon esa  
y  fá b r ica s de ca l y  yeso .

SOCIEDAB ANÓNIMA

Balance de situación de la misma, en 15 de Diciembre de 1884.
Pesetas.

ACTIVO ---------------
Caja  ...........................  *  ^ 2.166*95
Inmuebles y m aqu inaria ..................................   322.500*78
Fábrica de yeso y cal..................................................  85.152*24
Mobiliario..........................   *............  4.4*8*83
Productos existentes.......................... . . . . . . ............ 37.903*74
Prim eras materias para la elaboración del yeso .. 8.484
L u m b re ra s ... .. .  .......................................................  236
Cantera de Beurrién . ( ............ . . . . . . . ...............   4.796*40
Préstamos con garantía de........acciones....... 3.000
Acciones en depósito. ...........................  *..........
Deudores en cuentas corrientes...................... ......... 55.330*80

497.559*74

PASIVO
Seiscientas sesenta y seis accciones emitmas,

á 50ú pesetas un a ..................«..........   333.000
Efectos á pagar.............. '. ...........................   gO.OOO ^
Dividendo do acciones........................................ .. 88.852*52
Deposites en efectivo................ ................ ............. 33.000
G-arantía de préstamos  ............ ...................... 10.000
Deposito do acciones en fianza...................... . i 7.500
Acreedores en cuentas corrientes................  80.834*48
Pérdidas y ganancias.................................. - .............. 478*74

497.559*74

Pamplona do de Diciembre de 1884^ri;or el Consejo de ad
ministración, el Presidente, Pedro José Arcaíza. X—-1019

Sociedad  d el fer ro ca r r il de S illa  á Cullera
La jun ta general do señores accionistas se reunirá el día 5 

del próximo Marzo, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de 
esta 3 o el edad.

Tiene : derecho de asistencia los que posean cuando me
nos 10 acciones y las depositen en la Luja social lo  días antes 
de la reunión.

Valencia 8 de Enero de 1885.=Ei Director gerente, F ran
cisco de P. Formosa. X—1045

Bolsa de Madrid.
Cot iz a d o n  oficial del dia  13 de E nero de 4885, comparada con 

la dei dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — •======«:
Día -12. Día U .

Dsuda'perpetua al 4 por 160 in terior... 80*25 60*25-30-20
á plazo. 80*20 60*25 fin cor.;

Cu"5o fin próx. 
no publicado. » 60 aü ün cor.;

60*45 fin próx. 
pequeños. 60 60 60* 8 0 -7 0 -6  5-4 5-55

60*50-35-40
IdPru id, al 4 por i 00 exterior,................. 60 ‘nfl 60'30

pequmos. 60*30 60*50
n o pu  blicado 0 o • 75 »

Ídem asrortizable al 4 por 100................  76*21) 76*40-20-10-15
pequeños. 70*40 76*50-40-35-45-25

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. .. 85*75 86*70-75
no publicado. » 86*65

Deuda de la isla de Cuba, al 3 por -100
aoiia: y 1 por 4 00 de amortización..........  22*80 22*85

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 00
anual.............................................. . . . . . . .  » 32*25

Acciones del Banco de E spaña..  ........... 308 Cgü 308 G¡0
no publicado.j 308 0p) 801) (qO-308‘50

Idem del Banco Hipotecario de E spaña...] *100 tqü »

Cambios oficiales sobra plaza* de! Eei&o.

DAS O BENEFICIO |  BASO BENEFICIO

A lbacete .... D2 » Logroño  R4 »
A i coy  * R4 Lorca  par.
A lican te .... R8 * Lugo  Vps »
.Almena  par. , •« Málaga  par. * i

■'Avila  ít2 » Murcia.........  »
Badajoz  R4 » I O rense ....
B arcelona... R4 » Oviedo  Ij8 a
B é ja r.  4t2 i  Palencia. . . .  »
Bilbao  ^8  » Palma M alí/. 3(8 *
Burgos  8$ * Pam plona... ^ 4  *
Cáceres  3̂ 8 » Pon tevedra . 5j8 *
Cádiz  par. » Réus............... par. »
•Cartagena... pa r d. » Salam anca.. 4j4 31
‘Castellón  R2 * S. Sebastián. 4 ¿3 *
Ciudad Real, Big * Santander... 4j8 * •
Córdoba  R4 » Sta.Cruz Tfe. par. »
C o ru ñ a .. .. .  §|8 * Sa\ntiago.. . .  par. *
Cuenca  4t2 » Segovia  4|8 »
F erro l. . . . . .  f ¡2 » Sevilla.. . . . .  4(4 »
G erona  4 [4 * . Soria   3̂ 4 #
Gijón  3¡8 ii T arrag o n a .. 4 ¡4 &
Granada  4 [4 * T e ru e l. ..* ..  4[4 s
Guadaiajara. 4 ¡8 » Toledo—  ..  8í8 »■ |
H aro . . . . . . .  R4 a ¡ T udela... . . .  4jü »
Huelva.  par. * ’ Valencia  4 [8 »
H ile r a . . . . .  4\k » Y alladolid ..  »
Jaén . .............. par. » Vigo  3j8 »
Jerez Front.* par. a V ito ria   8(8 »
L e ó n .  4]4 a ¡ Zam ora  1]3t *
Lérida   4 \k » (Z aragoza  4j8 *
Linares  4 tS &

Bolsas extranjeras.
PARÍS DE E X  ERO

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60 0{0.
|  Idem id. id. in te rio r..............  á 59 1 {8*

« . .  . ; Idem amort. al 4 por 4 00 á »
Fondos españole* • • * ¿ por 100 exterior   á *

f Deuda amort. al % por 400... á 44 0[0.
* Obligaciones de C u n a ..  á 462*00.

-  j  .  í 3 por 100.      á 79*30.
rm é o z  franceses. - •  ̂ 4 +T2 por <00  i  i 09‘*7 4\%

Consolidados ingleses....................  * 99 4 5|16.

Cambios sociales sobre plazas axtraxyera»*
Lcntlres, á 30 días fecha,, dins.. 47*50.
LaxA a ocho días fr., a’95 i [2-05.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia '13 de Enero de 1885.

TEMPERATURA  
ALTURA y hnmedad del airo.j

horas mbecciw  asTADo
i  0tí y ea y ^  Yienio. del cloio.
Milímetro», hamede-

■ oído-______ _____

« de la m .. 703*28 ¡ —3*2 —3:8 SE B.* íig.a Casi desp.'
6 de la m.- 7041 ̂ 2 ? 4*0 —0*6 !ONO... Viento. Idem.

42 de! día... 703‘49 ¡ 3 5 0*2 I O  Idem ., j ídem.
3 de la t . .. 702*03 4*2 0 5 ONO... Id. fte. Idem.
6 de J a l . . .  701*53 0*8 —P4 jOSO. . .  Viento .Nuboso.
9 de la n . . . 700*69 ! *3 —0*5 ¡(ONO... i Idem . JiCasi cub.°

Temperatura máxima dei aire, á la som bra.   4 9
Idem mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . —4*2

Tfere^cia....................................................        9*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 7*9
Idem id., dentro de una esfera de cristal   29*8

Diferencia. ; ........................  21*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable,       . . . . . .  8*2
ídem mínima, id..........................................   —7 8

Diferencia ................... — ....... 45*8
Velocidad del viento, en las últimas :U horas (kiló

metros).  ................................................      600
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  ........ 3*7
Altura id., con respecto á k  media anual, á las nueva

de La noche         - —6*3
Lluvia en las ultimas 54 horas (miLveeivosi,.. . . . . . . . . . .  » .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península  
é las nueve de la- mañana, y en Francia i  Italia d las sieU 
el día 13 de Enero de 1883.

Altara Tempera* Direc» Fuerza
b&yométnei tura _ , , Estado Esiad*.

vU-HLimBKS- ¿ 0° y al m- eo grades cUn del ^
xeUai mar ceníes!- TÍeaí(J ciento. áoi oielo, ae íaa&;<

sí! miliBoetros míues.

ó Sebastián, 758*0 3*2 N O .,,. Calma. Casi cub L A. pie.1
Bilbao .......  760-8 4 8 180. . . .  Brisa .. Ll.a y gr.L M. agit.
Oviedo, . . . .  763‘ü 4‘8 SO Idem .. C. c.% 11.a. »
Coruña (7 fc.).
Santiago----
Orense,.
Pontevedra. 764 9 4*9 N   Calma. Nuboso... »
Yigo   765*7 5*2 NO B,a fte. ídem ...... Tranqd

Lriboa (8 b.). 767-2 5 9 NNO... ídem .. Nubes Tranq.*
Cáceres. . .1. 770*7 3*1 ONO... Viento. Despejado. »
Badajoz... . • 704 0 5 0 NO  Calma. Idem   *

8, Fern. (7 l\X 765*4 5*8 NNO... B.a lig.a Idem A.agitd
.Sevilla..  783*8 5 6 N  Calma. Idem  *
¥ á lag a ...... 704*4 7*6 O  Viento. Idem  Tranq*
Gra nada. . .  ■ 762*5 2 0 N fí.... Brisa.. Id e m ... . .  *

Cartagena...
Alicante. . . .  760*9 5*8 SO Viento. Idem   Rizada.
Murcia... . . .  760*7 6 0 NO ídem .. ídem . . . . .  *
Valencia,... 757*9 4*6 NO  Brisa.. Idem   *
Palma  758*7 5 3 N   » Nubes. . . .  Tranq.*
Barcelona... 755*5 4*3 O  V.° fte. Despejado. Oleaje.

feruel. . . . . .  761*6 —3*4 N  Brisa.. Cubierto..
Zaragoza.... * 2*6 NO Idem ;. Nuboso... »
Soria ......... 76M —-2*5 NO Idem ., Id., nieve. »
Burgos . . . . .  783*5 —5 0 NO Calma . Nuboso. . .  »
León  769*7 —3*2 N Brisa. Nubes  *
Yalladolid.. 765*7 0*0 f*0. .. Idem .. Despejado. »
Salamanca.. 760*8 6*4 NNO... Viento. Tdem   »
Segovia..., . ,750*3 3 6 N O.. . .  B.a fte. Cubierto.. »

Madrid. 7600 DO ONO... Viento. Cusí desp0 »
Escorial., .. 766*8 1 ‘2 O.. . . . .  Brisa .. s uboso. . .  »
Ciudad Real.} 764 1 0 8 s » Despejado. »
Albacete  762 1 —1‘2 O . . . . . .  Brisa.. Nubes  »

P a r í s . . . . . . .  752*6 —0*9 O  Id. lig.a Despejado. »
Gris-Nez. . . .  750*8 1*0 N . . . . . .  V.° fte. Nubes  »
St Mathieu.. 75 7*6 4 9 N B.a fte. Cubierto .. »
Isla d*Aix... 758*7 3*8 NNO... Brisa.. Idem   »
Biarritz.. . . .  759*7 1 ‘0 S Id. lig.a Nuboso. . .  ^
C lem on t.. .  755-5 2*3 N O .... Id. fte. I d e m ... . .  »
Perpiñán.... 765 2 0 1 NO. . . .  Brisa .. Nieve  »
Sicie.............
«iza   745*6 1*3 E Idem .. Nuboso. . .  »

Roma... . . . .
Nápoles— .
Paiermo___
M alta ..... .

RETRASADOS 

Día 12

Orense | 762*0 ¡ 6*3 ¡N O ....¡B risa ..L lu v io so ..| »

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo » .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense, y  nevó 

en A vila y  Salam anca.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de D60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á o pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘80 á i *30 pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de 1 á 1*88 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 8 á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 1‘9G p o e ta s  el kilogramo.
Idem en canal, de l ‘£9 i  u  pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 á 8, pesetas el kilogramo.
Jamón, de ^oQ 4  A pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘3Q ¿  £¿44 pesetas el kilogramo.
Garbanz.bS; ¿le 0‘65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judian, 0‘7Q á 0‘80 pesetas el kilogramo.

de 0‘7() á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0*88 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á OTO pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo»

Jabón, de á i ‘80 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0‘i4 á 0‘W pesetas el kilogramo.
Aceite, de í ‘10 i  i ‘&0 pesetas el litro, y de 10 á iá  el do- 

caí i tro.
Vino, de 0*78 á U‘84 pese las el litro, y de 7 á 8 el decalitro,

. Petróleo, de 0‘75 á ü‘80 pesetas el litro, y de 6‘80 á 7‘BO a! 
decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 178.—Carneros, £84.—Terneras, 46.—Total, 608.

Su peso en. kilogram os.......................  38.133.

Precios d los tablajeros*
Vaca, de t ‘3í á 1*44 pesetas el kilogramo*
Carnero, á F61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la'Ádmindsimción principal de consumos' 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capitai 

en el día de ayer los siguientes:

Fanío* da recaudación. Pta$. üfatt. Punios de recaudación. Pía*. Cé*t$.

Toledo,       ^.158*17 Correos. 911*7 8
Segovia l.S43‘3^ Matadero de vacas 10.383*10
N orte». . . . . . . . . . . .  8.161*87 Idem de cerdos... 5.868*55
Bilbao.» 1/167‘£4 Fábrica del gas».. »
A ra g ó n ... . . . . . . . .  1.699-20 Im peria l... . . . . . .  352*81
Valencia. 4.718*75
Mediodía. . . . . . . , ,  29 052 05  —
Ciudad Real*., ..... 4385*31 T o t a l .  . . .  69.242*15

Madrid 13 de Enero de 4885

PA R TE N O  O F IC IA L
I N T E R I O R ,

Con éxito excelente se lia estrenado en c \ 
teatro de la Comedia la titu lada Fernanda , original de Sardou 
y traducida al español por los Sres. D. Félix González Llano y 
D. Tomás Tuero. Conocidísima esta obra por el público m adri
leño, sólo nos corresponde manifestar que la versión es acer 
teñísima y corréela, aunque acaso demasiado fiel, y que en su 
desempeño hicieron esfuerzos muy laudables todos los a rtis ta s  
de la compañía que dirige el Sr. Mario.

Los traductores, con verdadera modestia, no quisieron p re
sentarse en el paleo escénico, adonde Ies llamaban los aplau
sos del público.

La sangre azul, comedia en tres actos de Alejandro Dumas, 
arreglada á nuestra escena por los Sres. D. Pedro Górriz y Don 
Eduardo Sánchez. Castilla, ha sido estrenada con m uy’buen 
éxito en el teatro de Novedades. La obra, llena de interés, La 
sido perfectamente interpretada por las Sras. Domínguez y 
Campini y los Sres. González, Zamacois y Morales.

Con el título de Entrada por salida se ha estrenado en el 
teatro de Eslava un juguete en un acto, de I). Calixto N avarro. 
E l éxito ha sido bueno. i

SANTOS DEL DIA.

San Hilario , Doctor, y San Félix de Ñola. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L —A las ocho y media.—Función 50 de 
abono.—Turno L° par.—Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función ex
traordinaria y fuera de abono á beneficio de las víctimas de los 
terrem otos de Andalucía.— García del Castañar.-—Trapisondas 
por bondad.—  Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA- — A las ocho y media.— 
Función 86 de abono.—Turno par.—Babolín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—Turno im 
par.—Llamada■ y tropa.—Música clásica.

TEATRO DE LA COMEDIA..—A-las ocho y media.—Fun
ción 12 de abono.—Turno 3.° par.—Fernanda. — Interm edios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES — A las ochó y media.—De
la noche á la mañana. — Novillos en Polvo-rauca ó las hijas de 
Paco Ternero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función 14 de 
abono.—Turno 2.° par.— l a  calandria. — El retiro. — Juicio 
final.— Entrada por salida.—Baile.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Turno 4.® im - 
par.—i Felices Pascu as!— Demedio heroico— Viruelas locas —  
La m ujer del sereno.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—¡ÍM  maridosl—  
Una capitulación.— La primera noche.

A las diez.— La sangre azul.
TEATRO MARTÍN. — A las ocho y media.— Los bandos de 

Villafrita.— Las grandes figuras— Mi pesadilla. — Las grandes 
h figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis parados que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendosa y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle da 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


